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O tro ídem id., id. con el sueldo anual de
17.250 pesetasy a don Luis R oselló  Sendra,

Magistrado -de Audiencia, que sirve su 
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O tro declarando en situación de excedente 
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O tro  ídem para la plaza de Juez de Prim e
ra instancia e instrucción del distrito del 
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1962 14 Marzo 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 73

Ministerio de Hacienda

Orden declarando caducado el nombramien
to de Corredor de Comercio de Jaén a 
favor de don Ramón Redondo Gómez.—  
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don Zoilo Alvargonzález Reig.-Pág. 1971 
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Ministerio de Trabajo y  Previsión

Orden nombrando a don Sancho Arias de 
Velasco, Presidente de la Agrupación de 
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na 1.979.

Otra resolviendo dudas surgidas acerca de 
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aplicar a la “ pectina” .— Página 1.979. 
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la importación de termos provistos de fun
das metálicas o de otra materia se aforen 
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H acienda.— D irección general del Tesoro 
público.— Lotería Nacional.— Sorteo del 12 
del mes actual.— Página 1.983*
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

E L  P R E S I D E N T E  D E  L A  R E P U 

B L I C A  E S P A Ñ O L A ,

A  todos los que la  presente vieren  y  
entendieren, sa b e d :

Que las C O R T E S  han decretado y  
sancionado ̂  la presente

L E Y

A rtícu lo  i.°  S e  da fu erza  de L ey , con

las modificaciones que a continuación se 
expresan, al D ecreto de 17 de M ayo de 
¡T933, publicado en la  G aceta d e  M a d r i d  
de '19 del mismo mes, por el cual se creó 
la Federación Sindical de A gricu ltores 
A rroceros, y  a los artículos i.° y  3.0 del 

D ecreto de 8 de diciembre de 1933, pu
blicado en la “ G aceta” del 10 del mismo 
mes, que se refieren, respectivamente, a  
la autorización concedida a dicha F ede

ración para percibir en las operaciones de 

compraventa de arroz cáscara una canti
dad que no podrá exceder de tres cénti

mos de peseta por kilogram o, cuyo pago 
será obligatorio, . y  al establecim iento de 
sanciones a los contraventores de lo orde

nado en las disposiciones de la F edera
ción.

E l  párrafo tercero del artículo prim e

ro del Decreto de 17 de m ayo de 1933, 
quedará redactado como s ig u e :

“ Las demás provincias españolas, pro
ductoras de este cereal, podrán form ar 

parte de esta Federación, siempre que lo 

soliciten y  m erezcan la aprobación del M i
nisterio de A g ricu ltu ra ” .

E l artículo 4.0 del citado D ecreto, se re
dactará en la form a siguien te:

A rtícu lo  4.® Los cultivadores directos 
de arrozales se agruparán, obligatoriam en
te, en un Sindicato arrocero, que se es

tablecerá por cada térm ino m unicipal o g ru 
po de términos en que se almacenen co
rrientem ente más de cinco m il quintales 
m étricos de arroz cáscara.

E n  la cuenca del Eibro y  para el tér
mino de Tortosa, se podrá establecer, ade
m ás de los Sindicatos existentes en los 
partidos rurales, otro correspondiente a la 
'población para aquellos cultivadores direc
tos que en ella lo almacenen.

E stos Sindicatos intervendrán obligatoria

mente en las operaciones m ercantiles de 

arroz cáscara alm acenado en la localidad ] 
o localidades de su ju risd icción ” .

E l p á rra fo  prim ero del artículo quinto 
de dicho D ecreto, quedará sustituido por 
los dos siguientes :

“ L o s Sindicatos establecidos o  que se 
establezcan, con arreglo  a  las disposicio

nes precedentes, constituirán tres entidades 

regionales; una, para las provincias de 

(Valencia,. Castellón, A lican te , M u rcia  y  

A lb a cete; otra, p ara  A ra g ó n  y  Cataluña, 

y  otra para  la  región  anzaluza ” .

Cuando las demás provincias produc

toras, a las que se refiere el artículo p ri
mero, lo soliciten, ,se irán  constituyendo 

las entidades regionales que las circunstan
cias de la producción, comunicaciones, 
T op o gra fía , etc. e x ija n ” .

A l  artículo séptim o de dicho D ecreto 
se a g re g a rá :

u   dos vocales propietarios de fincas
destinadas al cultivo del arroz, y  dos 

obreros arroceros designados por los tra 
bajadores dedicados a su cultivo, elegidos 
en la form a que determine el Reglam ento 

que deberá publicarse dentro de los dos 
meses siguientes a la vigencia de esta le y ” .

“ Estos V ocales propietarios y  obreros 
form arán parte solamente de las Juntas 
regionales y  del Com ité directivo de la 
F ederación ” .

“ L a  Federación de Sindicatos podrá ac
tuar en la plenitud de las facultades que 
le concede esta Ley, sin los dichos vocales 
propietarios y  obreros hasta la designa

ción reglam entaria de los m ism os” .

E l artículo once del mismo D ecreto, 
d irá:

“ A rtícu lo  >n. E l Estado abrirá  al ser

vicio nacional de crédito agrícola, un cré
dito de diez millones de pesetas, con ca r
go  a la cuenta de T esorería, a fin de que 
por dicho servicio se otorguen préstamos 
individuales o  colectivos, con garantía 

prendaria, a  los tenedores de arroz cáscara 
cultivado por ellos mismos, y  para abrir, 
a su vez, a ,1a Federación Sindical de 
A gricu ltores A rroceros, un crédito con 

destino a compensaciones a la exportación, 
garantizado con la percepción de las cuo

tas que establece e l artículo correspon
dien te” .

L a  redacción del artículo 15 del mismo 
D ecreto, s e r á :

“ L a  exportación de arroz con compen
sación, estará regida por una Junta, con 

residencia en Valencia, integrada por cua
tro  vocales industriales, elegidos por la  

Federación de Industriales Elaboradores de 
A rro z  de España, uno por la A sociación  de 
Exportadores de A rr o z  y  otros cinco V o 

cales designados por la Federación Sindical 
de A gricu ltores A rroceros. E sta Junta será 

presidida por el D elegado del Gobierno, y  en 
ella  tendrán voz los asesores técnicos que 
la D irección general de A gricu ltores de

signe ” .
L a  Federación Sindical de A gricu ltores 

A rroceros, aplicará la parte de sus fon

dos que sean precisos para las atenciones 
señaladas, que tendrán carácter de prefe

rencia, y  centralizará la tram itación y  con

tabilidad de estas operaciones” .
A rtícu lo  2.0 E l M inistro de A g r icu l

tura, d ictará  las disposiciones necesarias 

para  e l cum plim iento de esta Ley, que
dando facultado para am pliar los plazos 
concedidos a l C om ité provisional estable
cido por los artículo» transitorios del D e

creto de 17 de M ayó  de i933> cuyo C o 
m ité seguirá funcionando con las atribu
ciones que le están conferidas hasta la 

constitución del Com ité directivo de la  
Federación Sindical de A gricu lto res A r r o 

ceros.
P o r tanto, mando a todos los ciudada

nos que coadyuven al cumplim iento de 

esta Ley, así como a todos los Tribunales 

y  Autoridades que la hagan cum plir. 

M adrid, 10 de M arzo de 1934-

N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y  T O R R E S  

El Ministro de Agricultura,
C ir i l o  d e l  R ío  y  R o d r íg u e z .

MINISTERIO DE OBRA S PUBLICAS
D E C R E T O

D e acuerdo con el Consejo de M inistros 

y  a propuesta de'l M inistro de O bras pú

blicas,
V e n g o  en autorizar a éste para que pre- j 

sente a las Cortes el adj unto p ro yecto ' de 
Ley, por el que se le faculta para que pue
da conceder, con carácter provisional, a 
las Compañías concesionarias' de ferroca

rriles, otro aumento de un quince por cien
to sobre las tarifas m áxim as y  especiales 
que estaban en vigor al publicarse el D e
creto de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos dieciocho.

D ado en M adrid, a trece de marzo- de 

mil novecientos treinta, y  cuatro.

N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S

El Ministro de Obras Públicas,
R afael G u e r r a  d e l  R ío

A  L A S  C O R T E S

E n circunstancias normales, el ferroca
rril es un servicio público que debe sub
sistir por su propia rentabilidad, deriva
da a la aplicación de las tarifas que rija n  
su explotación. P ero  es notorio que la s

que en la actualidad están en v igo r en E s 
paña no logran, en general, este propósi

to. E l Gobierno tiene convicción de ello, 
basada en la inform ación que le han pro

porcionado los organismos oficiales encar

gados de la intervención y  fiscalización de 
las Compañías concesionarias y  en las con
clusiones de la A sam blea convocada por 
D ecreto de 30 de Septiem bre de 1933.

E l problema que crea la insuficiencia 
del rendimiento de los servicios ferro v ia 
rios afecta  a toda la economía nacional 
y  habrá de ser resuelto ateniéndose a ia 
integridad de sus factores, porque e'l fe
rrocarril, que lo es de esa economía, ha 

de pesar siempre sobre ella  y  tiene que 

acom odarse a su capacidad, y a  que, en 
cuanto la rebase, a gravaría  los m ales de 

sus explotaciones en lugar de remediarlos. 
P o r ello es preciso reconocer que la  so-



1964_______      14 Marzo 1934 Gaceta de Madrid—Núm. 73

ilición perentoria y  provisional que se pro- I 
pone en el presente proyecto de Ley sólo 
Jo será para determinadas empresas fe
rroviarias, las que exploten trayectos sus
ceptibles de sufrir el aumento sin favore
cer la competencia por la carretera, y  que 
aun éstas habrán de aplicarlo con medita
da parsimonia.

Ateniéndonos a las grandes Compañías 
ferroviarias, únicas quizá que podrán en
contrar en una elevación de tarifas de in
mediata ejecución paliativo a su insoste
nible situación actual, la consideración de 
la  solidaridad de su economía con la del 
país, unida al plausible temor de perjudi
car a esta última, han producido la in- 
piovilización de sus tarifas de transpor
tes y  su desarticulación de la vida econó
mica española, pues mientras empresas de 
qtra índole han podido hacer frente a los 
problemas creados por la disminución del 
valor adquisitivo de la moneda y  por la 
elevación general de los precios, aumentan
do los suyos, el ferrocarril que ha sufrido 
las consecuencias de esta doble influencia,
•e ha visto obligado a mantener sus an
tiguas tarifas, llegando así a su actual 
gravísima crisis.

A l solicitar ahora autorización para con
ceder un aumento en los precios del trans
porte por ferrocarril, a título provisional 
y  ante el apremio de las circunstancias, 
quiere el Gobierno rodear su acción de 
ia cautela y  de las garantías que conside
ra precisas, conservando en sus manos to
dos los resortes necesarios para reglar las 
nuevas tarifas, y  condicionando su vigen
cia a la resolución definitiva que en su 
día adopten las Cortes respecto a la si
tuación jurídica y económica de las em
presas concesionarias afectadas en sus re
laciones con el Estado.

En esa coyuntura, es decir, en la que 
depare una definitiva ordenación ferrovia
ria acordada por la suprema autoridad del | 
Parlamento, y no en la adopción de una i 
medida meramente provisional y de ur
gencia, cree el Gobierno que ha de ser 
resuelto el discutido problema de la im
putación de las rentas de las reservas acu
muladas por las empresas. No lo prejuz
ga ahora. Afirma su opinión de que una 
resolución aislada y  prematura de este pro
blema, no sería adecuada y  sí propicia a 
causar daños irreparables, acaso de ma
yor transcendencia para la economía ge
neral del país que aquéllos a que se tra
ta de poner remedio.

Asimismo considera que debe quedar di
ferida al acuerdo de las Cortes al resol
ver el problema de fondo, la necesidad 
reconocida de consolidar, es tabi fizándolas 
y  haciéndolas más equitativas las mejoras 
materiales ya concedidas al personal ferro
viario.

Por ello, para dejar intactas y  sometidas 
íntegramente a las ulteriores decisiones del 
parlamento todas estas cuestiones que

afectan a la situación definitiva de los fe
rrocarriles españoles, y  evitar que la ele
vación provisional de sus tarifas sirva pa
ra cosa distinta que para resolver parcial 
y  transitoriamente su actual crisis, en cuan
to ello sea acedero, se propone que el pro
ducto de la elevación que se autoriza se 
dedique exclusivamente a cubrir el déficit 
de explotación de las empresas y  el nor
mal servicio de sus obligacicnes en circula
ción, de tal manera que, si una vez aten
didas estas cargas se produjera exceso de 
recaudación como consecuencia de la ele
vación de las tarifas, de las que se habrá 
de llevar cuenta separada, el importe de ese 
exceso habrá de ingresar en el Tesoro, sin 
conexión ninguna con su presupuesto hasta 
que la futura Ley decida la aplicación que 
se ha de resolver atribuyendo este exceso 
de rendimiento al Estado que a las Compa
ñías.

Por último, es de hacer constar que el 
quince por ciento de aumento máximo que 
se propone entiende el Gobierno que es 
bastante para solucionar el problema de 
urgencia planteado, y  que la repercusión 
de tal aumento será apenas sensible en los 
precios generales del transporte en cuanto 
éstos pueden influir en la economía del país.

En atención a las consideraciones expues
tas, el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la deliberación y  aprobación 
de las Cortes el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y

Artículo i.° Se autoriza al Ministro de 
Obras públicas para que pueda conceder a 
las Compañías concesionarias de ferrocarri
les, otro aumento de un quince por ciento 
sobre las tarifas máximas y especiales que 
estaban en vigor al publicarse el Decreto 
de 26 de Diciembre de 1918. Este aumento 
sólo regirá hasta que las Cortes dicten la 
disposición legal que ha de definir la situa
ción jurídica de las Compañías concesiona
rias de ferrocarriles en su relación con el 
Estado.

Art. 2.0 Las Compañías de ferrocarriles 
que sean autorizadas para la elevación de 
tarifas a que sé refiere el artículo anterior, 
llevarán una cuenta especial, debidamente 
intervenida por la representación del Es
tado, de los ingresos que obtengan como 
consecuencia de los aumentos de sus ta
rifas. Estos ingresos se habrán de dedicar 
a cubrir el déficit de explotación de sus 
líneas y del servicio normal de sus obliga
ciones en circulación.

El exceso de rendimiento de las tarifas 
que pueda ser producido como consecuencia 
del aumento autorizado, ingresará en el Te
soro en concepto de depósito, en cuanto su 
importe rebase la cantidad necesaria para 
cubrir las atenciones antes expuestas. Su 
destino definitivo quedará subordinado a la 
decisión que en su día adopten las Cortes.

A rt. 3.0 Las cantidades que debe perci

bir el Estado en concepto de impuesto de 
transportes* se determinarán aplicando al 
nuevo precio de éstos el tanto por ciento 
que corresponda con arreglo a las disposi
ciones fiscales vigentes.

A rt. 4.0 Dentro del plazo máximo de 
dos meses, contado desde la fecha de publi
cación de esta Ley, el Gobierno presenta
rá a las Cortes un proyecto de Ley de Ba
ses regulando las relaciones jurídicas en
tre el Estado y  las Compañías concesiona
rias de ferrocarriles y  de coordinación de 
los transportes por carretera y  por vía fé
rrea.

Madrid, 13 de M arzo de 1934.

El Ministro de Obras Públicas,
R a fa e l  G u e r r a  d e l  R ío

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS

Con arreglo a lo prevenido en el artícu
lo veinticinco del Decreto de veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos treinta y  
dos; visto lo acordado por la Comisión 
M ixta del Estatuto de Cataluña y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se implanta el acuerdo 

sobre adaptación a la Generalidad de Cata* 
luña de los servicios relativos al Patro
nato de Protección a la mujer, consignado 
en la certificación de la Comisión Mixta 
que se transcribe como anejo a este De* 
creto.

Dado en Madrid, a trece de marzo de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

NTOETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 

E l Presidente del Consejo de Ministro*, 

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

A n ejo  a que se refiere el precedente D e
creto.

E l infrascripto don R afael Closas Cen- 
drá, Letrado, Secretario  de la Com isión 
M ixta creada por D ecreto  de la Presi
dencia del Consejo de M inistros, de 21 
de N oviem bre de 1932, para la form ación 
del inventario de los bienes y  derechos 
del Estado que se ceden a la Región autó
noma de Cataluña y  adaptación de ser
vicios que pasan a la Generalidad:

C E R T I F I C O :  Q ue en sesiones de uno 
y  dos de los corrientes, la referida Co
misión aprobó lo siguiente:

“ Las Instituciones de protección a !oS 
menores de edad, que habían funcionado 
bajo la jurisdicción del llam ado Consejo 
Superior de Protección a la Infancia, 
constituido en el M inisterio de la Gober
nación, pasaron a ser m ateria propia de 
Justicia, con m otivo de la publicación del 
D ecreto  de 16 de abril de 1932, que cam
bió el nom bre de aquel Consejo, llam án
dole desde entonces “ Consejo Superior
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de Protección de M enores”, incorporán
dolo al M inisterio de Justicia.

En realidad, se trata de servicios que 
pertenecen al campo de la Administra
ción de justicia, por referirse a menores 
de edad que requieren un tratam iento ju 
rídico distinto de los m ayores, no sólu en 
cuanto hace a la 'graduación de su res
ponsabilidad, sino a la vez en cuanto se 
intenta actuar sobre espíritus' suscepti
bles de reforma.

H abiéndose acordado transferir a C a
taluña lo que a la A dm inistración de jus
ticia se contrae, es natural hacer lo pro
pio en instituciones que, com o la de ios 
Tribunales Tutelares, pertenecen, en defi
nitiva, a la organización de justicia com o 
una de sus partes.

fN o cabe duda que sería anóm alo e inex
plicable que estuvieran transferidos los 
Tribunales y  continuaran siendo excep
ción los tutelares de menores, m áxim e si 
se tiene en cuenta que además de las ra
zones adjetivas, por razón de identidad 
de los servicios, existen otras sustanti
vas de indudable peso, com o son las de 
que estos Tribunales intervienen tam 
bién en aspectos de derecho civil, y  éste 
ha sido objeto de un acuerdo especial 
en el cual se reconoce a Cataluña facul
tad para regularlo.

Adem ás del traspaso indicado, precisa 
recordar la procedencia de dejar esta
blecida la reciprocidad de Cataluña y  los 
Ayuntam ientos y  D iputaciones del resto 
de España en lo que hace a menores, cu
ya naturaleza no sea la de catalán. P o r 
ello, en las resoluciones se prevé este 
aspecto.

En virtud de todo lo  dicho,
L a Comisión M ixta acuerda:
Artículo prim ero. Se traspasan a la 

Generalidad de Cataluña los servicios de 
los Tribunales T utelares de M enores en 
territorio catalán con las facultades que 
correspondan a la Región autónoma por 
razón de la m ateria en la com petencia de 
dichos tribunales. L a  Generalidad de C a
taluña organizará en virtud del presen
te traspaso dichos, tribunales.

A rtícu lo  2.® L o s T ribunales T u tela 
res continuarán percibiendo y  adminis
trando los ingresos de que estén d ó talo s 
para la realización de su comedido, y  
que no tienen consignación en 'os P r e 
supuestos -del Estado, así com o cuales
quiera otros que con la misma finalidad 
se establecieren.

A rtículo  3* L as D ip u t a c i o n e s y  
A yuntam ientos del territorio no estatu
tario seguirán abonando a los Tribunales 
Tutelares de M enores de Cataluña las 
cuotas de estancias correspondientes' por 
los m enores del territorio de su respecti
va jurisdicción, que sean objeto dé tutela 
por los aludidos Tribunales. Corre ati- 
vam ente, la Generalidad y  los A yu n ta
mientos de Cataluña abonarán idéntica 
cuota a los Tribunals T utelares del resto 
de España, para pago de estancias de M e
nores catalanes tutelados por aquéllos.

A rtícu lo  4* L a  Com isión M ixta re
solverá en- su día respecto a la valora
ción de los servicios transferidos, y  cuan
to se refiere a inventarios y  catálogos de 
bienes y  m aterial que pudieran resultar 
afectos a estos servicios.

A rtícu lo  5* E l presente acuerdo en
trará en vigo r al día siguiente de su pu
blicación en la “ G aceta ’’ .

Y  para que conste, a los efectos del 
artículo 25 del citado D ecreto  de 21 de 
Noviem bre de 1932, expido el presente 
en M adrid a nueve de M arzo de mil no

vecientos treinta y  cuatro.— R. Closas.—  
V .° B.° E l Presidente, José P u ig  de A s- 
prer. .

Con arreglo a lo prevenido en el artícu
lo veinticinco del Decreto de veintiuno de 
Noviembre de mil novecinetos treinta y dos; 
visto lo acordado por la Comisión M ixta 
del Estatuto de Cataluña y  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se implanta el acuerdo 

sobre adaptación a la Generalidad de Cata
luña de los servicios relativos a los T ri
bunales tutelares de menores, consignado 
en la certificación de la Comisión M ixta 
que se transcribe como anejo a  este De
creto.

Dado en Madrid, a trece de marzo de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

NTCETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A lejand ro  L erro u x  Ga r c ía .

Anejo a que se refiere el precedente De
creto.

E l infrascripto, don Rafael C o s a s  Cen
dra, Letrado, Secretario de la Com isión 
M ixta creada por D ecreto de la P resi
dencia del Consejo de M inistros, de 21 de 
N oviem bre de 1932, para la form ación 
del inventario de los bienes y  derecho3 
del Estado que se ceden a la región au
tónom a de Cataluña y  adaptación de ser
vicios que pasan a la G eneralidad:

C E R T I F I C O :  Q ue en sesión de 2 de 
los corrientes, la referida Com isión apro
bó la siguiente:

“ V istos los artículos 11, 12 y  13 del 
E statuto  de Cataluña; y

Considerando que el Patronato de Pro- 
teción a la M ujer, creado por D ecreto  de 
i.® de Junio de 1931, en sustitución del 
disueho P atron ato R eal para la repre
sión de la trata de blancas, tiene a su car
go  funciones en m aterias ya  traspasa
das por acuerdos de ésta Com isión M ix
ta relativos a Beneficencia, Sanidad y  
Justicia, y  en cuanto pudiera considerar
se relacionado con los servicios de poli
cía, com o coadyuvantes su principal m o
tivación, sería com plem ento inexcusable 
sü traspaso de los ya  acordados en re
lación con todas las m aterias anterior
mente expresadas y  con el de los servi
cios de orden público; y  
. Considerando que las facultades de le

gislación y  ejecución de la Generalidad 
en todo caso están lim itadas, sin perjui
cio del artículo 18 de la Constitución, 
por los Convenios internacionales, cuyo 
cum plim iento garantiza el artículo 13 del 
E statuto  de Cataluña, por lo  que en e¿ 
m ism o se dispone:

L a  Comisión M ixta acuerda:
1.° Se traspasan a la Generalidad de 

Cataluña los servicios del Patronato de 
P rotección  a la M ujer en territorio ca
talán.

2.° L a  Generalidad de Cataluña esta
tuirá en la m ateria de acuerdo con les 
convenios internacionales suscritos por la 
República española!. ^

3.* Los servicios de Protección a la  
Mujer en territorio autónomo, y  los de

Cataluña, a los efectos de inform ación 
mutua y  estadística, establecerán la coor
dinación necesaria entre los m ism os, fa
cilitándose los datos y  m utuo auxilio que 
se consideren precisos.

4.0 L a  repetida institución en Catalu
ña continuará percibiendo y  adm inistran
do los ingresos de que esté dotada para 
la realización de su cometido y  que no 
tienen consignación en los Presupuestos 
del Estado, así com o cualesquiera otro» 
que con la  mism a finalidad se estable
cieren.

5® L a Com isión M ixta  resolverá es 
su día respecto a la valoración de los 
servicios transferidos, y  cuanto se refie
re a  inventarios y  catálogos de bienes y 
material que pudieran resultar afectos $ 
estos servicios.

ó® E l presente acuerdo entrará en v i
gor al día siguiente de su publicación eü 
la “ G aceta” .

Y  para que conste, a los efectos del a4r- 
tículo 25 del citado D ecreto  de 21 de N o 
viem bre del año I932> expido el presen
te en M adrid a nueve de M arzo de 
novecientos treinta y  cuatro.— R. Glo
sas.— y .°  B * E l Presidente, José P u ig  dé 
Asprer.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

Solicitada del Ministerio de Justicia por 
D. Francisco González Lacasa por sí y  e» 
representación de la señora viuda de Pala
cio y  de D. Gonzalo Sancho Muñoz, resi
dente en Zaragoza, que se autorice a fe 
Madre Abadesa de la Comunidad de Re
ligiosas Franciscanas de Santa Catalina de 
Zaragoza, para que pueda otorgar la co
rrespondiente escritura de compraventa <fe 
una parcela de solar de 244*49 metros cua
drados que procede del sobrante de la ex
propiación que, con la Comunidad citada, 1
para completar la urbanización de la ciudad 
por la parte denominada Huerta de Santa 
Engracia, obtuvo el Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza mediante convenio de 30 de 
Diciembre de 1926, compraventa que se lle
vó a cabo mediante documento privado en 
enero de 1929 por la cantidad de 28.116,35 
pesetas a favor de los solicitantes.

Y  teniendo en cuenta que, efectivamente, 
en Enero de 1929 D. Gonzalo Sancho M u
ñoz por sí y  por otros adquirió de la ex
presada Comunidad el solar de 244,49 me
tros cuadrados por la cantidad de 28.116,33 
pesetas, cuya cantidad se entregó a la par- ^
te vendedora en 18 de Enero y  21 de Sep- -
tiembre de 1929 J 2 de Mayo de 1930, se
gún documentación acompañada en virtud 
de lo cual el citado solar de hecho pasó a 
ser propiedad de los solicitantes, faltando 
únicamente para la perfección del acto eí 
otorgamiento de la correspondiente escrita  
ra de compraventa; que el pago de contri
buciones e impuestos del mencionado solar 
y permisos de edificación los abonaron y
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van abonando los solicitantes y  no la Comu
nidad; que en dicho solar y  otros inmedia
tos adquiridos igualmente por los solici
tantes se ha edificado una finca cooperati
va, cuyos pisos corresponden a los benefi
ciarios a quienes se hayan adjudicado; que 
todos los actos a que se refiere la compra
venta del expresado solar que lindaba con 
solares de D. Alejandro Palomar, de la 
señora viuda de Martínez Ubago, garage 
del señor H orm igón y  solar com prado 
a la misma Comumdidad de R eligiosas por 
D. M ariano A lvira  y  otros, se llevaron a 
cabo antes del 20 de Agosto de 1931, y, por 
lo tanto, las disposiciones restrictivas del 
Decreto de dicha fecha no le afectan en 
manera alguna, como tampoco lo dispues
to en la Ley de Congregaciones de 2 de 
Junio de 1933 y Decreto de 27 de Julio del 
mismo año en ninguno de sus artículos per
tinentes; y en atención a que se originaría 
un grave perjuicio a los que adquirieron 
el expresado solar sobre el que han levan
tado un edificio cooperativo, no otorgándo
se las correspondientes escrituras de pro
piedad de los pisos que a los cooperativis
tas correspondan; a xiue accediendo a lo so
licitado no queda conculcada ninguna dis
posición legal por lo que al Decreto de 20 
de Agosto de 1931, Ley de Congregaciones 
de 2 de Junio y  Decreto de 27 de Julio de 
1933 se refiere, el Presidente de la Repúbli
ca, a propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Atrículo único. S e  autoriza a la Madre 
Abadesa de la Comunidad de Religiosas 
Franciscanas de Santa Catalina, de Z a
ragoza, para que por sí o debidamente 
representada pueda otorgar la correspon
diente escritura de com praventa del so
lar de que se trata, de 244,49 m etros cua
drados, cuya venta privada se efectuó en 
enero de 1929 por la cantidad de 28.116,35 
pesetas, por no estar dicho acto restrin
gido por las disposiciones mencionadas, 
siem pre que en todo lo demás se suje
te a las prescripciones legales, no de
biendo, por tanto, ni el N otario ni el R e
gistrador poner reparo alguno en otorgar 
e inscribir el documento o documentos pú
blicos a que pueda dar lugar la venta del 
expresado solar, debiendo, no obstante, dar
se cuenta al Ministerio de Justicia de la 
fecha de dicho otorgamiento para su cons
tancia en el expediente incoado.

Dado en Madrid, a diez de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.

N IO ETO  A LCA LA -ZA M O R A  Y T O R R E S

E l M inistro de Justicia,

R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s

A  propuesta del M inistro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de M inistros 
y de conform idad con lo dispuesto en el

artículo cuarenta y cuatro de la Ley adi
cional a la orgánica del Poder judicial 
y en el cuarto del Real decreto de trein
ta de M arzo de m il novecientos quince 
en relación con el D ecreto de dos de ju 
nio último,

V en g o  en prom over en el turno cuar
to a la categoría de M agistrado de A u 
diencia, con sueldo anual de diecisiete 
mil doscientas cincuenta pesetas en la 
vacante producida por nom bram iento pa
ra otro cargo de D. Salvador A larcón  a 
D. H um berto L lórente R egidor, M agis
trado de Audiencia, que d isfru ta . el ha
ber inmediatamente inferior que sirve el 
Juzgado de primera instancia e instruc
ción número doce, de M adrid, donde con
tinuará prestando sus servicios y  ocupa 
el número uno en la escala de los de 
su clase, debiendo surtir todos sus efec
tos esta prom oción desde el día veinti
ocho de Febrero próxim o pasado, fecha 
de la vacante.

D ado en Madrid, a diez de M arzo de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

N IOETO  A LCA LA-ZAM O R A  Y  T O g R E S

E i M inistro de Justicia,

R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s

A  propuesta del M inistro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de M inistros 
y  de conform idad con lo dispuesto en el 
artículo cuarenta y  cuatro de la L e y  adi
cional a la orgánica del Poder judicial y  
en el cuarto del Real, decreto de treinta 
de M arzo de mil novecientos quince en 
relación con el D ecreto  de dos de Junio 
último,

V en go en prom over en el turno, pri
mero a la categoría de M agistrado de 
Audiencia con sueldo anual de diecisiete 
mil doscientas cincuenta pesetas en la va
cante producida por fallecim iento de don 
R afael V iv e s  a D . Luis R oselló  Sendra, 
M agistrado de Audiencia, que disfruta 
el haber inm ediatam ente inferior que sir
ve el cargo de M agistrado de la A udien
cia territorial de Palm a, donde continuará 
prestando sus servicios y  ocupa el nú
mero uno en la escala de los de su clase, 
debiendo surtir todos sus efectos esta 
prom oción desde el día cuatro de los 
corrientes, fecha de la vacante.

D ado en M adrid, a diez de M arzo de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

N ICETO  A LC A L A -Z A M O R A  Y  T O R R E S

E l M inistro de Justicia,

R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s

A  propuesta del M inistro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de M inistros 
y  de conform idad con el' artículo treinta

y  uno de la L e y  adicional a íá orgánica 
del Poder Judicial,

V en go  en nom brar para la plaza de 
Presidente de Sección de la A udiencia 
provincial de M urcia, a D . José de V al- 
cárcel y  Chico, de Guzmán, M agistrado 
del propio Tribunal.

D ado en M adrid, a diez de m arzo de 
m il novecientos treinta y  cuatro.

N ICET O  A L C A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A lv arez  V a l d é s

A  propuesta del M inistro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de M inistros, 
de conform idad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro del D ecreto  de dos 
de Junio últim o y  accediendo a lo soli
citado por D. José O rio l A n guera de 
Sojo, M agistrado del Tribunal Supremo, 
que sirve el cargo de Presidente de la 
Audiencia territorial de Barcelona; ven
go en declararle en situación de exce
dente.

D ado en M adrid, a doce de M arzo de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

N ICETO  A LCA LA -ZA M O R A  Y T O R R E S

E l M inistro de Justicia,

R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s  :

D e conform idad con lo establecido en 
el D ecreto de dos de junio de mil* nove
cientos treinta y tres,

V en go  en nom brar para la plaza de 
M agistrado de la A udiencia de Ciudad 
Real, vacante por traslación de D . Car
los Galán Calderón, a D . Clem ente del 
Pino Sáinz, M agistrado de Audiencia con 
sueldo anual de diecisiete mil doscientas 
cincuenta pesetas que sirve su cargo de 
Presidente de Scción de la provincial de 
Jaén y resulta el más antiguo de los con
cursantes dentro de las condiciones que 
exige el referido D ecreto.

D ado en M adrid a doce de M arzo de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

N ICETO  A LC A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s

De conformidad con lo establecido en el 
Decreto de dos de Junio de mil novecien
tos treinta y  tres,

Vengo en nombrar para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Lu
go, vacante por traslación de D. Fausto 
García y García, a D. Francisco Rodríguez 
Valcárce, Magistrado de Audiencia con 
sueldo anual de dieciséis mil quinientas pe
setas, que sirve su cargo en la de Burgos 
y  resulta el más antiguo de los concursan-
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dentro de las condiciones que exige el 
referido Decreto.

D-ado en Madrid, a doce de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s

D e conformidad con lo dispuesto en el 
artículo treinta y  uno de la Ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Pre
sidente de la Sección segunda de la Audien
cia provincial de Oviedo, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Severiano 
J. Pedreira, a D. Joaquín de la Riva Do
mínguez, Magistrado del propio Tribunal.

Dado en Madrid, a trece de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.

N ICETO  A LG A  L A-Z AM OR A Y T O R R E S

E l M inistro dé Justicia,

R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s

A  propuesta del Ministro de Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y  de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu
los, once y veintitrés del Decreto de dos 
de Junio último,

Vengo en nombrar para la plaza de M a
gistrado de la Audiencia provincial de 
Huesca, vacante por traslación de D. F é
lix Tejada y que ha sido declarada de
sierta en el concurso anunciado para su 
provisión a D. José Morenza Martínez, M a
gistrado de Audiencia, con el haber anual 
de diecisiete mil doscientas cincuenta pese
tas, que sirve el cargo de Juez de primera 
instancia e instrucción del Distrito del Sa
grario de Granada, donde resulta incompa
tible.

Dado en Madrid, a trece de marzo de 
mil novecientos1 treinta y  cuatro.

N ICETO  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A lv a r e z  V a l d é s

A  propuesta del Ministro de Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y  de 
conformidad con lo dispuesto en el párra
fo segundo del artículo diez del Decreto 
de dos de Junio último,

.Vengo en nombrar para la plaza de Juez 
de primera- instancia e instrucción del Dis
trito del Sagrario de Granada, vacante por 
traslación de D. José Morenza, a D. Luis 
Navarro Trujillo Pérez, Magistrado de 
Audiencia, con el haber. anual de dieciséis 
mil quinientas pesetas que sirve el cargo 
de Magistrado en la Audiencia territorial 
de la propia capital.

Dado en Madrid, a trece de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O S

A  propuesta del Ministro de Hacienda, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo cuarto del Decreto de veintidós, de 
mayo de mil novecientos diecinueve,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, 
con. la efectividad de primero del actual, 
Jefe de Administración de tercera clase del 
Cuerpo pericial de Contabilidad del Esta
do, con el sueldo de diez mil pesetas anua
les, a D. Edmundo González Burset, actual
mente Jefe de Negociado de primera clase 
del expresado Cuerpo, con destino de Jefe 
de Contabilidad de 'la Intervención de H a
cienda de la,provincia de Vizcaya, en el que 
continuará.

Dado en Madrid, a diez de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M arr acó  R a m ó n

En el cuadro de labores que la Renta fa
brica, se hallan comprendidas como labores 
de lugo la de los cigarrillos orientales, en 
sus clases “ Elegantes orientales oro” , “ Ele
gantes orientales corcho” , “ Selectos de 
Oriente cortos” y  “ Selectos de Oriente 

largos ” .
L os expresados cigarrillos elaborados a 

base de tabaco de oriente y turco, resisten 
mal la acción del tiempo por tratarse de 
un producto aromático muy delicado y  sen
sible a las variaciones atmosféricas que, al 
llqvar algún tiempo fabricados, rápidamente 
se disipan y  enmohecen y  a veces se pican 
de polilla, perforando -el pequeño gorgojo 
los cigarrillos con el consiguiente desmere
cimiento de la labor. Para mantenerlos en 
buen estado para el consumo, las casas ex
tranjeras que venden en comisión labores 
similares a las de que se trata, reconocen 
sus existencias frecuentemente, retirando 
de los almacenes de la Compañía Arren
dataria, donde están depositados, los paque
tes que presentan señales de alteración, a 
fin de que el crédito de la marca no sufra 
detrimento.

La conveniencia dé adoptar una medida 
de precaución análoga con los cigarrillos 
orientales que elabora la Renta, a fin de que 
por su estado de frescura no desmerezcan 
frente a sus similares del extranjero, en

cuanto a aroma, gusto y  presentación, ya 
que la clase de tabaco empleado nada deja 
de desear en relación con aquéllos, estaba 
dificultada por lo dispuesto en la cláusula 
13.a del Contrato celebrado entre el Estado 
y la Compañía Arrendataria de Tabacos 
y  artículo 36 del Reglamento para su eje
cución, aprobados por los Reales Decretos 
de 30 de Julio y 21 de Octubre de 1921, que 
obligaban a la Compañía Arrendataria a 
tener un repuesto en las labores de ciga
rrillos bastante para un consumo de cuatro 
meses y  que, por lo que se refiere a los 

-■ aludidos cigarrillos orientales y  a las dos 
nuevas clases de lujo recientemente autori
zadas denominados “ A m e r i c a n o s ” e  
“ Id eales” con picadura de hebra, no de
be ser mantenido, si quiere tenerse la 
absoluta garantía de que lleguen al pú
blico en buen estado por su reciente fa
bricación.

E l conseguir esta finalidad exige, como 
medida indispensable, queden exceptuadas 
dichas labores de la constitución de los re
puestos a que obligan las disposiciones re- 

i glamentarias aludidas, con tal de que no 
haya riesgo alguno para que las expende
durías queden desprovistas de esa clase de 
labores; lo que no es de esperar en ningún 
caso dada la gran producción de las má
quinas que la Renta emplea en su fabri
cación y  el pequeño volumen que en rela
ción con el consumo tienen las ventas, y  
que la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
dado el carácter contractual de la cláusula 

j 13 del Convenio que el artículo 36 del Re- 
1 glamento reproduce, lo acepte o solicite,
I como en el caso de que se trata.
| El repuesto mínimo, corespondiente al 

consumo de un mes aconsejado por los ele
mentos técnicos como apropiado a las ca
racterísticas especiales de estas labores, no 
deberán, sin embargo ser establecido de 
un modo rígido e inalterable, sino amplía- 
ble, según las circunstancias del consumo 
lo aconsejen, a juicio del Ministerio de H a
cienda, ai período de prevención ,que ac
tualmente rige, cuando las exigencias del 
mercado lo requieran o así convenga al 
interés del Estado, oída la Compañía A rren
dataria de Tabacos y  mediante propuesta 
de l a ' Representación del Estado cerca de 
la misma.

En virtud de las precedentes considera
ciones, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros, a propuesta del dé Hacienda', 

Vengo en des retar:
Artículo i.° Del respuesto de cigarri

llos que según lo dispuesto en las cláu
sulas décimo tercera del Contrato cele-  ̂
brado entre el Estado y  la Compañía 
Arrendataria de abacos, de 19 de julio de 
1921, y artículo 36 del Reglamento para 
su ejecución, tiene obligación de mante
ner dicha Entidad como bastante para el 
consumo de cuatro meses, quedarán ex
ceptuados los cigarrillos “ Elegantes Orien
tales o ro ” , “ Elegantes Orientales corcho %
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"Selectos de Oriente cortos” y “ Selectos 
dic Oriente largos” , y  las dos nuevas la
bores de cigarrillos de lujo denominados 
“ Am ericano” e “ Ideales hebra” .

Artículo 2.® Se fija como respuesta 
¡mínimo de dichas labores el correspon
diente al consumo de un mes, ampliadle, 
según las circunstancias del mismo lo 
aconsejen, a juicio del Ministro de H a
cienda, al período de prevención que ac
tualmente rige cuando las exigencias del 
mercado o el interés del Estado así lo 
requiera, oída la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.

Artícuo 3.° La expresada Compañía 
pondrá en conocimiento del Ministerio de 
Hacienda, por conducto de la Represen
tación del Estado cerca de la misma, a 
los efectos de la propuesta que proceda, 
tado alteración sufrida en el consumo de 
dichas labores, por virtud de la cual deba 
aumentar el repuesto mínimo que en esta 
disposición se fija.

Madrid, 13 de M arzo de 1934.
NICETO ALO ALA-Z A M O RÁ Y TO RRES  

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  R a m ó n

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

DECRETOS

Dictados los Decretos de fechas dos de 
Diciembre y diecinueve de Enero últimos, 
con el loable propósito de dar inmediato 
destino a los Maestros de ambos sexos 
que procedentes de distintas convocatorias 
se hallan pendientes de adjudicación de 
Escuelas en propiedad, y  aumentado con 
ello el personal que integra los Escala
fones de la carrera del Magisterio, es de 
estimar la conveniencia de buscar proce
dimientos que permitan de la manera más 
fácil y sencilla posible, un acoplamiento 
de provisión de Escuelas, que llevado a 
cabo en etapas sucesivas y discrecionales, 
dé por resultado la pronta colocación de 
.los que llegado el caso, se encuetren pen
dientes de reingresar en el servicio activo 
de la enseñanza, o desplazados de sus an
teriores destinos, por motivos ya previs
tos y  justificados, y resolver con la ma
yor prontitud y acierto los concursos ge
nerales de traslado voluntario, desglosan
do de ello al efecto, los tumos de pro
visión de distinto carácter que aparecen 
clasificados en el Estatuto general del 
Magisterio, de dieciocho de mayo de mil 
{novecientos veintitrés, ■ y Decreto de 
¡primero de julio de mil novecientos trein
ta1 y dos, procurando que al término de 
aquéllos quede el menor número posible

de Escuelas pendientes de adjudicar en 
propiedad.

En tal sentido, respetando las normas 
que establecidas en el mencionado De
creto de primero de julio de mil nove
cientos treinta y dos, aconseje la práctica, 
procede que por órdenes escalonadas eñ 
relación con la mayor o menor urgencia 
de proveer destinos a tenor de las distin
tas situaciones en que puedan hallarse los 
que se encuentren en expectación de los 
mismos, y sin perjuicio de que las aludi
das órdenes sean en su día plasmadas con 
su correspondiente articulado, se llegue a 
la finalidad que se persigue, y en su vir
tud, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta del de Instrucción 
Pública y  Bellas Artes,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Instrucción Pública y  Bellas A r
tes para el restablecimiento de los cursi
llos dentro de las localidades, y  para in
troducir por órdenes sucesivas y  simultá
neas, las modificaciones que estime condu
centes en relación con los distintos tur
nos y  normas de provisión de Escuelas 
Nacionales de Primera Enseñanza, que 
quedan señalados.

Dado en Madrid a trece de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMURA Y TO RRES

E l Ministro de Instrucción Pública y  Bellas Artes, 

S a l v a d o r  d e  M a d a r i a g a  R o jo

E n todas las culturas aparecen los jar
dines como una de tantas expresiones 
estéticas. Los países europeos en que 
existe una tradición de este arte, con
servan con orgullo sus obras del pasa
do, que constituyen una de sus princi
pales galas. Inútil sería encarecer la im
portancia de los jardines de Italia, Fran
cia, Inglaterra, etc., sobre los que exis
ten tal número de publicaciones desde 
el siglo X V I  a la actualidad que sería 
difícil enumerarlas, y enseñanzas especia
les que han permitido m antener el con
cepto de estas obras, conservarlas y con
tinuar este arte. O tro tanto ocurre en 
naciones modernas como los Estados 
Unidos de N orteam érica, donde la ense
ñanza artística de la jardinería tiene gran 
importancia en las Universidades de H ar
vard y Syracusa y  sus pensionados pai
sajistas recogen los ejemplos de Europa 
para sus producciones inspiradas en es
tas obras clásicas que en todas partes 
son respetadas y consideradas como m o
numentos tan im portantes com o los de 
otra índole.

A parte de las consideraciones que van 
señaladas, concurren en los jardines es
pañoles circunstancias especialísim as que 
elevan su interés para/ las Bellas Artes.

España es el único país de Europa que 
conserva un jardín medieval, en parte, 
tal como fué creado. D esde esta obra 
hispano-morisca hasta la actualidad, por 
la sucesión de aportaciones del arte eu
ropeo y las modalidades propias que se 
han desarrollado, encierra España en el 
conjunto de sus jardines la historia com 
pleta del arte de la jardinería con sus 
ejemplos hispano-árabe, mtidéjar, escu- 
rialense, renacimiento, italiano, barroco, 
clásico francés, neo-clásico, rom ántico y  
actual resurgim iento neo-sevillano. P o r la 
particularidad geográfica de España y sus 
diferentes suelos y  climas, toman sus 
jardines en las distintas regiones matices 
que vienen a aumentar las riquezas de 
las modalidades citadas. L a  modalidad 
andaluza, fraguada con los diversos esti
los durante la historia, ha llegado a cons
tituir el tipo de jardín conocido con el 
nombre genérico de “ Jardín A n d a lu z” 
que ha tenido en la 'modernidad la ex
tensión mundial que es sabida, con las 
obras de Forestier en Sevilla y  Barcelo
na, llevadas también al Protectorado 
francés de M arruecos, y  por los “ paisa
jis ta s ” americanos a las obras de los E s
tados de California y  Florida, aprove
chando así los extranjeros nuestra tradi
ción, que pudiera ser una expansión pa
ra la labor de nuestros artistas, de exis
tir en España una atención para nues
tras obras del pasado (únicas) y  una en
señanza especial artística de jardinería.

N inguna de las consideraciones ex
puestas ha sido bastante para que se ha
ya reconocido hasta ahora toda la im por
tancia de la conservación de estos mo
numentos. Para nadie es un secreto los 
que se han ido arrancando de cuajo, los 
que están reducidos a ruinas, aún muy 
apreciables, y  el desvirtuam ienío que si
guen sufriendo muchos de ellos por 
abandono, incuria o por reform as impro
cedentes. Considerando la importancia 
estética e histórica de estas obras, la no 
menor para el interés social y  la tras
cendencia que para el arte moderno de 
ellas se derivan; estando todo por hacer 
en este orden y  creyendo de convenien
cia nacional el desarrollo de una política 
de nuestra jardinería, sería necesario 
proceder a la catalogación de los jardi
nes para fijar lo existente, declarando 
m onumento de interés artístico estas 
obras, que, por su cualidad especial de 
vitalidad y  continuado desarrollo, no 
pueden ser consideradas como otra cla
se de obras inertes, y  que necesitan un 
régim en especial e idóneo para ser con
servadas e inspeccionadas por la Direc
ción general de Bellas A rtes, en armo
nía con lo que establece el artículo ter
cero de la L ey  de trece de m arzo de m il 
novecientos treinta y  tres.

P or las razones expuestas, a propues-
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ta del M inistro de Instrucción pública 
y Bellas A rtes y  de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,

V engo en decretar lo siguiente:
A rtículo  i.® Se crea un Patronato en

cargado de la conservación y  protección 
de los jardines de España.

A rtículo  2.° Corresponde a dicho P a 
tronato, no sólo velar por la integridad 
de los jardines que se declaren de inte
rés artístico, sino proponer e inform ar 
sobre los que han de ser objeto de tal 
declaración y prom over y  encauzar toda 
clase de iniciativas que redunden en fa
vor de los monumentos de esta natu
raleza.

A rtículo  3.® E l Patronato estará cons
tituido: Por un Presidente, que lo será 
el D irector general de Bellas A rtes; dos 
Vice-Presidentes, uno el D irector gene
ral de Propiedades y  el otro el Presiden
te del Patronato Nacional de T urism o; 
seis V ocales, nom brados por el M inis
tro a propuesta del D irector general de 
Bellas A rtes, y  un Secretario, que lo se
rá el Jefe de la Sección del Tesoro A r 
tístico.

A rtículo  4.0 E l Patronato adm inistra
rá directamente los recursos que se lo
gren, subvenciones, donativos, legados, 
billetes de entrada, productos de venta de 
publicaciones, etc. E l Presidente orde
nará los pagos.

Artículo 5.® Por el M inisterio de In s
trucción Pública y  Bellas A rtes se dic
tarán las órdenes oportunas para la eje
cución y  desarrollo del presente Decreto.

Dado en M adrid a trece de M arzo de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

N IC E T Q  A L C A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S

Él Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
S a l v a d o r  d e  M a d a r i a g a  R o j o

El advenimiento de la República plan
teó al Gobierno numerosos problem as en 
lo tocante al patrim onio artístico de la 
Nación, problemas que, en algunos casos, 
han sido felizmente resueltos’ abriéndose 
a .la contem plación de propios y  extra
ños importantes M useos como el N acio 
nal de Escultura de V a lla d o lid % y  el de 
Tapices de A ranjuez.

Las obras de demolición de las que 
fueron caballerizas del actual Palacio 
Nacional, plantea otro problema, cual es 
el de la conservación del riquísimo teso
ro de carrozas, cuyo valor arqueológico- 
artistico no es necesario ponderar, por 
ser de todos bien conocido.

A  las carrozas, hay que agregar la 
riqueza accesoria de atalajes, arneses, 
uniformes de cocheros, lacayos y  posti
llones y  los ejemplares de m agníficos co
ches de las épocas fernandina e isabe- 
lina que, el adelante vertiginoso de los

últimos treinta años con la aparición del 
autom óvil, convirtió en piezas raras de 
Museo, capaces de excitar en alto grado 
el interés y la curiosidad de las genera
ciones venideras y  aun de la última ac
tual.

E l Gobierno no puede desatender es
te problema, ya que contraería con la 
Nación una responsabilidad imposible de 
ser reparada, caso de no. buscar urgente 
y  eficaz solución, que no puede ser otra 
que la creación del M useo del Coche, 
medida de seguro, y  positivo acierto que 
han adoptado recientem ente otras nacio
nes que no cuentan con riqueza artís
tica— de 'este tipo— del volum en e im por
tancia de la nuestra. E ste M useo podría 
ser ampliado con una sección de los V ia 
jes en España, instalando en su recinto 
numerosos elementos que una actividad 
bien encauzada podría recoger, tales co
mo antiguas galeras, diligencias, sillas de 
manos, literas, birlochos, calesas, cofres, 
baúles gofrados y  decorados de múltiples 
maneras, cajas de hierro, sillas y  mesas 
portátiles y  desm ontables, reposteros, ta
pices, alfom brillas, alcatifas y  aun dibu
jos— proyectos de carrozas— de nuestros 
artistas más esclarecidos.

P or otra parte, una Biblioteca de V ia 
jes y  V iajeros en España, tom ando co
mo punto de partida la copiosa biblio
grafía sobre la materia recogida por e s 
pecialistas tan solventes e ilustres como 
Foulché-D elbose ( “ Bibliographie des vo- 
yages en Espagne et en P o rtu g a l” ) y  
Farinelli ( “ V iajes por España y  P ortu
gal desde la Edad Media hasta el si
glo  X X ” ), com pletaría brillantem ente es
ta iniciativa, organizándose un Museo 
que, a buen seguro, no tendría igual en 
el mundo y constituiría en la capital de 
España uno de los resortes más eficaces 
del turism o nacional y  extranjero.

Bueno es repetir que con la creación 
de tal M useo se lograría, no solamente 
honroso concepto internacional y  prove
cho para nuestra Patria, sino que se sal
varía de uña rápida destrucción por aban
dono punible, el riquísimo depósito men
cionado, imposible de sustituir.

Por las razones expuestas, de acuerdo 
con el Consejo de M inistros y  a pro
puesta del de Instrucción Pública y  B e
llas A rtes,

V en go en decretar lo siguiente:
A rtícu lo  i.° Se crea el M useo Nacional 

del Coche, y para su organización se 
nombra el siguiente Patronato: Presi
dente nato, el D irector general de B e 
llas A rtes; Vicepresidentes natos: el se
ñor D irector general de Propiedades y  
el señor Presidente del Patronato N acio
nal del Turism o; V ocales: D. Luis B elli
do González, D. Julio Cavestany y de 
A nduaga, D . .M iguel Durán Salgado y 
L origa , D . Joaquín Ezquerra del V a llo ,

D. Julio G uillen5 y  T ato, D . Francisco
H ueso Rolland, D. A ntonio M éndez Ca
sal, D. Luis Pérez Bueno y  D. Bernardo 
Suárez Cro-sa.

A rtículo 2.0 Por el M inisterio de In s
trucción Pública y  Bellas A rtes se dic
tarán las disposiciones com plem entarías 
para la buena organización y  funciona
miento del Museo.

Dado en Madrid, a trece de M arzo de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A , Y T O R E E S

E l M inistro de In strucción P ú blica  y  B ellas A r te s ,

S a l v a d o r  d e  M a d a r i a g a  R o j o

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 49 del Estatuto de las Clases pa
sivas del Estado y  en el decreto de 22 de 
abril de 19311, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas,

Vengo en declarar jubilado, coo eí ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al Ayudante Mayor de primera clase de 
Obras públicas, D¡, José Martínez Sitna- 
,rro, que cumplió la edad reglamentaria 
el día doce del actual, fecha de su cese 
en el servicio activo del Estado.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1934.

N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S

El Ministro de Obras Públicas,
R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN

Ilmo. S r .: En el pleito contencioso-ad
ministrativo seguido en única instancia, en
tre partes : de la una, y  como demandante, 
D. Marcelino A'lvarez Menéndez; de la 
otra, y como demandada, la Administración 
general del Estado, y  en su nombre el F is
cal contra Orden de esta Presidencia de 
veintidós de Junio de mil novecientos trein
ta y tres, por la que se nombró a D, Leon
cio de Amarien, Portero Mayor de primera^ 
clase del Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes, la Sala tercera del T r i
bunal Supremo ha dictado d  siguiente 
fa llo :

“ Fallamos: Que acogiendo la excepción 
de incompetencia de jurisdición aducida y 
propuesta in voce por el Ministerio fiscal; 
debemos declarar y declaramos la de esta 
Sala para conocer de la demanda entablada 
por D. Marcelino Alvarez Menéndez, con-
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fcra la Orden de la Presidencia del Consejo 
de M inistros de veintidós de A b r il de mil 
novecientos treinta y  dos, a que el recur
so se refiere.”

En su virtud, esta Presidencia dispone 
se cum pla la citada Sentencia en sus pro
pios términos y  que el expresado fallo  se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  a los 
efectos y  en cumplimiento del artículo 84 
de la L e y  O rgánica de la jurisdicción  C011- 
tenfcioso-administrativa.

¿Lo que digo a V . I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. M adrid, 9 de 

M arzo de 1934.

L E R R O U X

Señor Subsecretario de esta Presidencia.

MINISTERIO DE MARINA

O R D E N E S

V is to  el expediente instruido con motivo 
de escrito de la Com pañía T ransm editerrá-  
nea, en solicitud de que se establezca un 
m argen de hasta cuatro horas de retraso en 
ía salida de Tenerife para Cádiz, fijada  en 
los itinerarios vigentes a las doce de la no

che de los viernes, por haber demostrado la 
práctica ser, a veces, insuficiente el tiempo 
de parada en dicho puerto para el volumen 
de carga  m ovida; V isto  el contrato celebra

do entre el Estado y  dicha Com pañía para 
prestación de los servicios de Com unicacio

nes M arítim a s de S o b era n ía , fech a  8 de 
A b ril de 1931, adaptado a la nueva o rga 
nización de -la M arina Civil, por orden de 
este M inisterio, fecha 23 de A go sto  últim o; 

Considerando que el artículo 12 del citado 
contrato reserva a  este M inisterio el dere
cho de introducir en los itinerarios las mo

dificaciones que ju zgu e necesarias y  conve
nientes para el m ejor servicio, teniendo en 
cuenta la duración de las escalas para que 
los buques puedan ejecutar en cada puerto j 
las operaciones inherentes al tráfico de pa- ’ 

sajeros, equipajes, mercancías y  correspon
dencia.;

E ste  M inisterio de conform idad con lo 
propuesto por la Subsecretaría de la M arina 
C ivil ha acordado acceder a lo que se solici
ta concediendo el m árgen de cuatro horas 
en la salida de referencia.

M adrid, 3 de M arzo de 1934.

p. D.

J. P I C H

S eñor Subsecretario de la  M arina C ivil.—  
S eñ or Inspector General de N avega

ción ,— Señores Compañía Transm edite
rránea.— S res...

I lm o .  S r .:  V istas las instancias presen

tadas por D. Elíseo Ija lbc e Iturralde y  don 
H igin io  Zu laica  Iriondo, Prácticos del puer

to de Bilbao, exponiedd qué ingresaron en 

la  C orporación  de Prácticos de dicho puer
to  en el año 1914 y  de acuerdo con el R e 

glam ento de P racticajes entonces vigente, en 

e l mismo que fué aprobado por la extingui
da D irección  general de N avegación  en 23 

de M arzo de 1911, así com o el Real D ecre
to de 13 de Octubre de 1913, que aprobó el 
R eglam ento para la ejecución de la L e y  de 
Comunicaciones M arítim as de 14 de Junio 
de 1909 y  que sin em bargo se les viene con

siderando en aquel puerto como A m arrado- 
res, en los términos establecidos en las re 
g las cuarta y  séptima de la R eal O rden de 

14 de Junio de 1882, percibiendo!, por tanto, 

por su trabajo, una cantidad igual a la m i

tad de la que corresponde en dicho puerto 

a los Prácticos de núm ero y  solicitando que 
de acuerdo con la regla segunda de la  citada 
R eal Orden de 1882 y  por haber prestado 

y a  el exam en de idoneidad que la misma* 
prescribe, se les reconozca y  declare el de
recho a  ocupar las prim eras vacantes de 
Prácticos de número que ocurran en la C or
poración de Bilbao y  que mientras se les 
abonen los mismos emolumentos que a los 
Prácticos de número, en apoyo de todo lo 
cual citan como procedente la R eal Orden 
de 9 de Octubre de 1905.

V is ta  la R eal O rden de 14 de Junio de 

1882 que unificó las clases de P rácticos y  
Am arradores en la de Práctico de núm ero 
que desem peñaría en servicio que separada
mente estaba antes de asignado a cada una 
de las otras.

V is ta  la R eal O rden de 11 de M arzo  de 
11886, que sólo hace ya mención de la clase 

de Prácticos de número, expresado en su 
base cuarta, que las plazas se cubrirán por 
oposición y  en sus disposiciones adicionales 

prim era y  segunda, que las vacantes que 
vayan ocurriendo se cubrirán prim ero por 

los que tengan derechos de preferencia y  
que no se volverán a otorgar tales derechos.

V isto  el Reglam ento de Practicajes del 

puerto de Bilbao de 1911, cuyo artículo 68 
fija  las condiciones en que se habían de ve

rificar las oposiciones para A m arradores, 
iguales que para Prácticos de número.

V isto  el Reglam ento para la  aplicación de 

la L e y  de Comunicaciones M arítim as apro
bado por R eal D ecreto de 13 de Octubre 

de 1913.

V is ta  la R eal O rden de 9 de O ctubre de 
1905 que se cita  com o precedente.

Considerandon en prim er lu gar que la 

R eal Orden últimamente citada no puede 

constituir precedente para el caso actual, 
por tratarse . en aquélla de un A m arrador 

del puerto de Valencia, comprendido en las 

reglas cuarta y  séptima de la Real Orden 

de 14 de Junio de 1882 que 110 alcanza a 

los solicitantes.
Consederando que por R eales Ordenes de 

14 de Junio de 1882 y  11 de M ayo dé >1886 

quedó cerrado el acceso a la clase de Arna- 
rrador y  que si ibien el artículo 68 deil R e 

glam ento dé P racticajes del puerto de B il

bao dé 1911 se re fería  a  las plazas de A m a 
rradores, e x ig ía  en cambio a  los que aspi
rasen a conseguirlas un exam en igual ail 

correspondiente a los Prácticos de número, 
sosteniendo tal denominación, sin duda, por 
ex istir  en dicho puerto en aquella época a l

gú n  A m arrador comprendido en las regláis 
cuarta y  séptima dé la R al O rden de 1882, 
tantas veces citada, pero sin que tal artículo 
implicase e l restablecimiento' de una cíase 
suprim ida y  ,únicamente, y  en todo caso, un 
sistema, aunque extraño, de conseguir la  

fusión ordenada hacía 29 años, conduciendo 
a que algunos P rácticos de núm ero desem
peñasen el mismo servicio que los A m arra- 

dores que quedasen, lo cual estaba dentro 
de las atribuciones del Capitán del Puerto. 

Razonam iento que conduce a afirm ar, sin 
lu gar a dudas, que quien ingresó con su je

ción a ese Reglam ento obtuvo el nom bra
miento de P ráctico  de número.

Consederando que los exponentes se exa  
minaron en 1914 y  que por consiguiente su 

ingreso se tuvo que a ju star a lo preceptua
do en los artículos 131 al 137 del R eg la 

mento de >13 de Octubre de 1913 para la 

ejecución de la L e y  de Comunicaciones M a
rítim as de 1909, obteniendo el nombramien

to de Práctico de núm ero de aquel puerto, 
único que se les podía extender.

Considerando que el artículo 64 del R e 
glam ento de P racticajes del puerto de B il
bao de 1916 y  que el artículo 2¡r del análo
go  Reglam ento de 1927, ahora en vigor, co

rroboran el criterio  expresado!.
Este M inisterio, de acuerdo con lo in fo r

mado por la Inspección General de N a ve
gación  y  lo propuesto por la Subsecretaría 

de la M arina C ivil, ha tenido a  bien resol

ver :

i.° Que los nombramientos de D. E líseo 

Ija ib a  e Iturralde y  D . H iginio Zulaica 
Iriondo para Prácticos del Puerto de B il 
bao, no pueden tener otro carácter que el 

de Prácticos de núm ero de dicho puerto.

2.0 Que a los efectos de la percepción 

de los emolumentos que a  cosecuencia de 
ello les correspondan dado que hasta la pu

blicación de esta O rden no han desempe
ñado tales plazas con la responsabilidad 

aneja a  la misma, no tendrán derecho a per

cibir igual cantidad que los demás P rá cti
cos de núm ero sino ¡a p artir de está fecha.

3.0 D ar a  esta O rden carácter de gene
ralidad para conseguir la inmediata unifica

ción de las clases fusionadas por R eal O r 

den de 14 de Junio de 1882.

* M adrid 3 de M arzo deiqgq.

P. D.

J U A N  P I C H  Y  P O N

Señor Subsecretario de ¡la M arina Civil.—
Señor Inspector G eneral de Navegación-

S eñ ores...
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Ilmo. Sr . : Dada cuenta de los servicios 
prestados per el Sr. Delegado Marítimo de 
Cartagena, D. Juan Antonio del Rivero, 
Subdelegado Marítimo, D. Fernando O yar- 
bíde Escenario, Ingeniero Naval, Inspec
tor de Buques, D. Fernando Sanmartín, In
geniero Director de Obras de Puerto, don 
Vicente Maese Veloso, A uxiliar de Oficina, 
D. Antonio Pérez Hernández y  Agente de 
Policía Marítima, D. Diego Martínez Car- 
mona, en la extinción dd  incendio del va
por “ San P aul” dirigiendo y ejecutando en 
forma abnegada y  digna del mayor enco
mio, los trabajos realizados con tal motivo; 
este Ministerio ha acordado manifestar a 
dishos funcionarios el agrado y satisfacción 
con que ha visto su meritorio proceder en 
este caso; acreditativo del celo y  alto con
cepto de su misión, que poseen; debiendo 
por tanto, hacerse constar esta merecida 
distinción, en sus correspondientes hojas de 
servicio, por los Jefes respectivos.

Madrid, 8 de marzo de 1934.

P. D.

J. P IC H

Señor Subsecretario de la Marina Civil.—  
■ /Señor Inspector General de Nayega- 

ción.— Seññor Inspector General de Per
sonal y  Alistamiento.

MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N E S

Ilmo. Sr. V ista la comunicación en que el 
Sr. Síndico Presidente del Colegio de Co
rredores de Comercio de Jaén participa el 
fallecimiento de D. Ramón Redondo Gámez, 
Corredor de Comercio- Colegiado de la 
¡plaza mercantil de Jaén; Considerando que 
según el número segundo del artículo 
45 del Reglamento de 26 de Julio de 1929, 
el cargo de Corredor de Comercio caduca 
por fallecimiento que, con arreglo al ar
tículo 47 del propio reglamento, ha de 
poner la Junta Sindical en conocimien
to del Ministerio de Hacienda para 
que se declare la caducidad del nombra
miento; Considerando que, según lo dis
puesto en el expresado artículo en armonía 
con los números 98 y 946 del Código de Co
mercio y  67 del Reglamento interino de 
Bolsas, al propio tiempo se declarará abierto 
el plazo de seis meses para que se formulen 
contra la fianza del Corredor las reclama
ciones que procedan; este Ministerio se ha 
servido disponer: i.° Que se declare cadu
cado el nombramiento de Corredor de Co
mercio de Jaén a favor de D. Ramón Re
dondo G ám ez; 2,0 Que se declare asimis
mo abierto el plazo de seis meses para que 
se formulen contra la fianza del expresa
do Corredor las reclamaciones que proce
dan por cuantos se consideren con derecho

a oponerse a la  devolución de la misma; y
3.0 Que se comunique así al Delegado de 
Hacienda de la provincia para su publica
ción en el Boletín Oficial y  a la Junta Sin
dical del Colegio de Corredores de Jaén pa
ra su anuncio en el tablón de edictos de la 
Corporación.

Lo comunico a V . I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 8 de M arzo de 1934.

p. i>.

J. D E  U R Z A IZ

limo. Señor Director general del Tesoro 
Público.

Ilm o . S r .: Vista la comunicación en que 
el Sr. Síndico Presidente del Colegio de 
Corredores de Comercio de Zaragoza parti
cipa el fallecimiento de D. José Fabiani y 
Díaz de Cabria, Corredor de Comercio co
legiado de la plaza mercantil de Zaragoza. 
Considerando que según el número 2.0 del 
artículo 45 del reglamento de 26 de julio de 
1929, el cargo de Corredor de Comercio ca
duca por fallecimiento que, con arreglo al 
artículo 47 del propio reglamento ha de po
ner en conocimiento del Ministerio de H a
cienda la Junta Sindical, para que se decla
re la caducidad del nombramiento; Consi
derando que, según lo dispuesto en el expre
sado artículo en armonía con los números 
98 y 946 del Código de Comercio y 67 del 
reglamento interino de Bolsas, ai propio 
tiempo se declarará abierto el plazo de seis 
meses para que se formule contra la fianza 
del Corredor las reclamaciones que proce
dan; este Ministerio se ha servido dispo
ner: i.° Que se declare caducado el nom
bramiento de Corredor de Comercio de Z a
ragoza a favor de D. José Fabiani y Díaz 
de Cabria. 2.0 Que se declare asimismo 
abierto el plazo de seis meses para que se 
formulen contra la fianza del expresado 
Corredor las reclamaciones que procedan 
por cuantos se consideren con derecho a 
oponerse a la devolución de la misma; y
3.0 Que se comunique así al Delegado de 
Hacienda de la provincia para su publica
ción en el “ Boletín O ficial” y a la Junta 
Sindical del Colegio de Corredores de Za
ragoza para su anuncio en el tablón de 
edictos de la Corporación.

Lo que digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 8 de M arzo de 1934.

p. D.

J. D E  U R Z A IZ

Iltmo. Señor Director general del Tesoro
Público.

Ilmo S r . : Vista la comunicación en que 
el señor Síndico Presidente del Colegio de 
Corredores de Comercio de Valencia parti
cipa la renuncia expresa de D. Zoilo A l

vargonzález Reig, Corredor de Comercio 
colegiado de la plaza mercantil de Valen
cia ;

Considerando que según el número 7 del 
artículo 45 del Reglamento de 26 de Julio 
de 1929, el cargo de Corredor de Comercio 
caduca por renuncia expresa que, con arre
glo al artículo 47 del propio reglamento, ha 
de poner la Junta Sindical en conocimien
to del Ministerio de Hacienda para que Se 
declare la caducidad del nombramiento;

Considerando que, según lo dispuesto en 
el expresado artículo en armonía con los 
números 98 y 946 del Código de Comercio 
y 67 del Reglamento interino de Bolsas, 
al propio tiempo se declarará abierto el pla
zo de seis meses para que se formulen con
tra la fianza del Corredor las reclamacio
nes que procedan; este Ministerio se ha 
servido disponer:

i.° Que se declare caducado el nombra
miento de Corredor de Comercio de V a 
lencia a favor de D. Zoilo Alvargonzález 
Reig.

2.0 Que se declare asimismo abierto el
plazo de seis meses para que se formulen 
contra la fianza del expresado Corredor las 
reclamaciones que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a la de
volución de la misma.

3.0 Que se comunique así al Delegado
de Hacienda de la provincia para su publi
cación en el Boletín Oficial y  a la Junta 
Sindical del Colegio de Corredores de Va
lencia para su anuncio en el tablón de edic
tos de la Corporación.

Lo que digo a V . I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 8 de marzo de 1934.

P. D.,

J. D E  U R Z A IZ

limo. S r .: Director general del Tesoro pú
blico.

Ilm o . S r .: Vista la comunicación en que 
el Sr. Síndico Presidente del Colegio de Co
rredores de Comercio de Zaragoza participa 
el fallecimiento de D. Julio Ramírez Serra
no, Corredor de Comercio colegiado de la 
plaza mercantil de Guadalajara: Consideran
do que, según el número segundo del artículo 
45 del Reglamento de 26 de Julio de 1929, 
el cargo de Corredor de, Comercio caduca 
por fallecimiento que, con arreglo al a r t  47, 
del propio Reglamento, ha de poner la
Junta Sindical en conocimiento del M i
nisterio de Hacienda para que se decla
re la caducidad del nombramiento; Con
siderando que, según- lo dispuesto en el 
expresado art. en armonía con los nú
meros 98 y 946 del Códiigo de Comer
cio y  67 del Reglamento interino de 
Bolsas, al propio tiempo se declarará
abierto el plazo de seis meses para que 
se formulen contra la fianza del corre
dor de Comercio de Guadalajara, a fa
vor de D. Julio Ramírez Serrano; Se-
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guindo. Que se declare asimismo abierto 
el plazo de seis meses para que se for
mulen contra la fianza del expresado Co
cedor, las. reclamaciones que procedan 
.por cuantos se consideren con derecho a 
oponerse a la devolución de la misma, y 
Tercero. Que se comunique así al Dele
gado de Hacienda de la provincia para 
su publicación en e l ' “ Boletín O tidal” y a  
la Junta Sindical del Colegio de Corre
dores de Zaragoza para su anuncio en 
el tablón de edictos de la Corporación.

Lo que digo a V. I. para su cotioci- 
mfjjento y efectos, Madrid 8 de Marzo 
díe 1934-

« P. D.,

VJ U R Z A 1Z

limo. Sr. Director general del Tesoro 
público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. S r .: Vista la instancia promovi
da por el sargento de la Comandancia de 
Guipúzcoa del 13.0 Tercio de ese Institu
to, D. Policarpo Pérez y Pérez, solicitando 
so le conceda la rectificación en sus docu
mentos militares de sus apellidos, que ¿fon 
lo» de Pérez de Arenaza y Pérez de Om- 
raita, que son los que de derecho le corres
ponden, teniendo en cuenta que según el 
certificado de inscripción del acta de naci
miento del Registro Civil de Laminoria 
(Alava), y la información practicada ante 
dicho Juzgado Municipal que, con auto fa
vorable íué elevada para su aprobación en 
16 de noviembre de 1933 al Juzgado de pri
mera Instancia, sin que figuren unidas dili
gencias judiciales posteriores que acompa- > 

ña a su petición, se comprueba es hijo le
gítimo de Luis Pérez de Arenaza y de Ma
ría Pérez de Onraita, este Ministerio, de 
conformidad con el parecer de la Asesoría 
Jurídica del mismo, ha resuelto acceder a lo 
solicitado, procediéndose por lo tanto a efec
tuar la rectificación interesada.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de mar
zo de 1934.

R A F A E L  S A L A Z A R  ALO N SO  

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. S r .: Vista la instancia que con 
fecha 28 del anterior dirige a esa Direc
ción general D. Mateo Azpeitia Esteban, 
como Director de Tiro de la Sociedad “ Club 
Deportivo de Tiro de Pichón de Madrid” , 
participando que la citada Sociedad ha orga
nizado un gran Concurso Internacional para 
el mes de Abril próximo, en el cual se van

a disputar importantísimos premios que 
traerán a España un buen contingente de 
tiradores franceses, italianos, belgas, norte
americanos, etc., por lo que suplica se con
ceda a la repetida Sociedad autorización 
para expedir el documento necesario para 
que los extranjeros puedan pasar, libremen
te y sin traba alguna por la frontera, sus 
armas de caza para tomar parte en el con
curso.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por ese Centro, ha dispuesto que, 
por la Sociedad organizadora del Concur
so Internacional, se facilite a los concur
santes extranjeros, antes de entrar en Es
paña, una guía dé las armas que piensan 
traer con expresión de todas sus caracterís
ticas, cuya guía tendrá tres partes: una ma
triz, la que quedará en poder de la Socie
dad, otra de las partes será entregada al 
Puesto de Policía de la entrada y la ter
cera al mismo de la salida, siendo respon
sable la tan citada Sociedad de la salida 
de todas las armas que entren, salvo justifi
cación de venta de las mismas a persona 
que reúna las condiciones suficientes para 
su compra, sin perjuicio del pago de ios 
derechos de Aduana a que hubiere lugar.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 13 de marzo de 
1934.

R A F A E L  S A L A Z A R  A L O N SO  

Señor Director general de Seguridad.

E xcm o. S r .: Vista la propuesta ele
vada por la Inspección general de la 
Guardia civil,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se crea en la Inspección gene
ral de la Guardia civ il un Negociado, 
con la denom inación de “Intervención  
de armas y explosivos y de coordina
ción y enlace con los servicios de or
den público”, el que tendrá por co
m etido el estudio, trámite y  despa
cho ide los asuntos que expresa su de
nom inación.

2.® Este Negociado estará servido  
por un Teniente coronel, Jefe del m is
mo, y un Capitán auxiliar, que serán 
nombrados en com isión hasta que 
sean incluidos en la plantilla de la 
Inspección general del Instituto, al for
malizarse el nuevo presupuesto.

3.° Por el Inspector general de la 
Guardia civil se darán las d isposicio
nes com plem entarias para la ejecu
ción de esta Orden.

Madrid, 8 de M arzo, de 1934.
RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señores Inspector general de la Guar
dia civ il, D irector general de Se
guridad y Gobernadores civiles.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r .: Ascendidos al sueldo anual 

de 7.000 pesetas, los Profesores de térmi
no de las Escuelas de Artes y Oficios A r
tísticos, D. Enrique Díaz Ganedo, D. Juli© 
Hernández, Doña Amparo Muñoz Casas y 
Doña María de la Concepción Orduna, y 
habiéndoles sido asignados, por orden de 
primero del actual, a D. José Sánchez Ge
rona el número bis del que tiene el prime
rio, a D. Manuel González Estefani el del 
segundo, a D, Antonio Gómez Gálvez el 
del tercero y a D. José Nisarre García el 
del cuarto, este Ministerio ha acordado que 
los referidos señores asciendan ai mencio
nado sueldo de 7.000 pesetas, que percibirán 
D. José Gerona desde el 4 de mayo, D. Ma
nuel González Estefani y Beltrán de Lis, 
desde el 21 de septiembre, D. Antonio Gó
mez Gálvez, desde el 6 de octubre y D. Jo- 
sé Nisarre García, desde el 14 de noviem
bre, todos de 1933, fecha en que fueron as
cendidos los señores primeramente mencio
nados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 28 de Febrero de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.

Ilmo. S r .: De acuerdo con la reglamen
taria propuesta, este Ministerio ha tenido a 
bien nombrar Vocal del Patronato Local 
de Formación Profesional de San Sebas
tián, a D. Luis Ezeurdia, en representación 
del Claustro de la Escuela Elemental de 
Trabajo.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 23 de Diciembre de 
1934.

P. D.,

PEDRO A R M A S A

Señor Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.

limo. S r .: De acuerdo con la reglamen
taria propuesta, este Ministerio ha resuel
to nombrar Vocal del Patronato Local de 
Formación Profesional de Cádiz, a D. Ma
nuel López González, como Director de las 
Escuelas de Trabajo de dicha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 7 de Marzo de 
1934.

p. x>., 
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.
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íkn o S r.: De acuerdo con la reglamen
taria propuesta, este Ministerio ha resuel
to nombrar Vocal del Patronato Local de 
Formación Profesional de San Sebastián, 
a D. Francisco Luzuriaga Besné, como D i
rector de la Escuela Elemental de T ra
bajo.

L o digo a V . I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 7 de Marzo de 

1934.
P. D .,

P E D R O  A R M A S A

Señor Director general de Enseñanza Pro
fesional y  Técnica.

1

limo. S r .: De acuerdo con la reglamen
taria propuesta, este Ministerio ha resuci
to nombrar Vocal del Patronato Local de 
Formación Profesional de Córdoba, a don 
Antonio Zurita Vera, como representante 
ét la Cámara de la Propiedad Urbana, y  
en virtud de cese del que anteriormente 
representaba a dicha entidad.

L o digo a V . I. para su conocimiento y  
demás efectos. Madrid, 8 de Marzo de 1934.

p . d .,

P E D R O  A R M A S A

Señor Director general de Enseñanza P ro
fesional y  Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con. la regla
mentaria propuesta, este Ministerio ha re
suelto nombrar Vocal del Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Palencia, 
a D. Santiago Calderón y Martínez de 
Azoitia, como representante de la Diputa
ción Provincial.

L o digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 7 de Marzo de 
1934.

P, D.,

P E D R O  A R M A S A

Señor Director general de Enseñanza Pro
fesional y  Técnica.

fimo. S r . D e  acuerdo con la reglamen
taria propuesta, este Ministerio sa resuel
to nombrar Vocal del Patronato Local de 
Formación Profesional de Segovia, a don 
Mariano López Gómez, como representante 
de la Cámara de Comercio.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 7 de M arzo de 
1934.

P. D .,

P E D R O  A R M A S A

Señor Director general de Enseñanza Pro
fesional y  Técnica

Jlmo. S r .: De acuerdo con las reglamen
tarías propuestas, este Ministerio ha resuel

to nombrar Vocales del Patronato Local 
de Formación Profesional de Cangas de 
Onís, a D. Joaquín Poo, como Obrero, y 
a D. Miguel Quiñones, como Patrono.

Lo digo- a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 7 de Marzo de 

1934.
p . d .,

P E D R O  A R M A S A

Señor Director general de Enseñanza Pro
fesional y  Técnica.

I lmo. S r .: Vacante por fallecimiento del 
t itular la plaza de Profesor numerario del 
grupo primero, “ Aritmética, Geometría, A l
gebra y  Trigonom etría” , en la Escuela Su
perior de Tiraba jo  de Madrid, y  de acuer
do con la propuesta formulada por el D i
rector del Centro, este Ministerio ha re
suelto que se encargue transitoriamente de 
la expresada cátedra el A uxiliar numerario 
del mismo grupo, D. Antonio Martínez 
Soliva, con el sueldo anual de 4.000 pese
tas que actualmente percibe, y  de la A uxi
liaría que queda eventualmente vacante el 
A uxiliar meritorio del citado grupo D. Pe
dro Pérez Harrarte, con el sueldo de en
trada de 3.000 pesetas, con cargo a la dota
ción de la cátedra vacante y con efectos 
económicos desde el día 19 de noviembre 
último, fecha siguiente al de la producción 
de la vacante.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y  
demás efectos. Madrid, 7 de marzo de 1934. 
Señor Director general de Enseñanza P ro

fesional y Técnica.

P. D .,

P E D R O  A R M A S A

Ilmo. S r .: Elegido Diputado a Cortes, el 
funcionario facultativo del Cuerpo de A r
chiveros, Bibliotecarios y  Arqueólogos, Jefe 
de la Biblioteca popular de Zaragoza, don 
Jesús Comín Sagüe, quien ha prometido 
el mencionado cargo de Diputado a Cor
tes, en Sesión de 28 de Diciembre del pa
sado año,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 8 de Abril próxi
mo pasado (“ Gaceta*,* del 9), ha acordado de
clararle excedente forzoso en el menciona
do cargo de Jefe de la Biblioteca popular 
de Zaragoza, como comprendido en el nú
mero segundo, del art. i.° y en el á.° de 
la expresada Ley.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid 12 de Marzo 

1934.

M A D A R IA G A

Ilustrísimo señor Director general de Be
llas Artes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

Ilmo. S r .: E l artículo 15 del Reglamento 
para la organización y  servicio del Cuerpo 
de Torreros de Faros, de 14 de Junio de ; 
1930, determina la forma en que ha de 
solicitarse las vacantes de Torreros de F a
ros y las condiciones que han de reunir los 
funcionarios de dichos Cuerpo, para poder 
ser trasladados de un faro a otro, según 
las distintas clasificaciones que a cada uno 
corresponde.

El Comité Gestor de la Asociación del 
mencionado Cuerpo ha solicitado de la 
Subsecretaría de este Ministerio que se 
anuncien en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  las 
vacantes que se vayan produciendo ea él 
referido Cuerpo, para que puedan solicitar
se por los interesados y  no existiendo in
conveniente en ello, ya que la petición ao 
contraría los preceptos del Reglamento;

Este Ministerio, como aclaración al ar
tículo 15 del mencionado Reglamento, ha 
resuelto;

i.® Que se anuncíen en la Gaceta be 
M a d r i d  las vacantes que existen en $a 
actualidad y puedan ocurrir en lo sucesivo 
en el Cuerpo de Torreros de Faros, así 
como las de Dependiente de servicio, a fin 

de que puedan solicitarse por los interesa
dos, fijando en cada anuncio que se publi
que, las condiciones que han de reunirse y  
el plazo para solicitar la vacante de que 
se trate.

2.0 Que toda vacante que se obtenga me
diante petición ha de servirse, de presente, 
por lo menos dos años, en cuyo plazo no 
podrá presentarse una nueva petición.

3.0 Se entenderán como solicitantes a 
todas las vacantes que haya en Faros ais
lados los aspirantes que ingresen en el Cuer
po y se hallen pendientes de destino; y

4.0 Quedan anuladas todas las peticio
nes que se hayan formulado con anteriori
dad a la presente orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Madrid, 26 de Febrero de 

1934.

G U E R R A  D E L  R IO  

Señor Subsecretario de este Departamento

Ilmo. Sr.: C reado el Consejo de Ferro
carriles por Decreto de 30 de Septiembre 
próximo pasado, este Ministerio ha resuel
to aprobar el Reglamento para la organi
zación y servicio del mismo que a conti
nuación se publica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
, demás efectos. Madrid, 26 de Febrero de 

1934.

G U E R R A  D E L  R IO  

Señor Subsecretario de este Departamento.
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Reglamento para la Organización y  Ser
vicios del Consejo de Ferrocarriles

CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACION IDEL CONSEJO

Artículo primero. E l Consejo dé Ferro
carriles estará constituido en la forma 
prevenida en los artículos segundo y  octa
vo del Decreto de Obras Públicas de 30 
de Septiembre de 1933-

En consecuencia, el Consejo se compon
drá de los siguientes Vocales:

r.° Cuatro Consejeros-Inspectores del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de los cuales será Presiden
te el que designe e'l Ministro de Obras Pú
blicas.

2.0 Dos Consejeros especializados, Inge
nieros del Cuerpo de Camino, Canales y  
Puertos, que reúnan las condiciones del ar
tículo tercero del Decreto de 30 de Sep
tiembre-de 1933.

3.0 Dos Inspectores regionales, que asis
tirán como Consejeros.

4.0 El Secretario, Ingeniero Jefe de di
cho Cuerpo.

Además, afecto a este Consejo, existirá 
personal subalterno técnico y  técnico admi
nistrativo de la clase y  en la cuantía que 
el Ministro de Obras Públicas disponga.

A rt. 2,0 Tanto los Vocales del Consejo 
como los funcionarios técnicos, no podrán 
participar directa ni indirectamente en la 
gestión de asuntos ferroviarios o empleos 
de Compañías, de Empresas abastecedoras de 
los ferrocarriles, ni de la Banca; las in
compatibilidades anteriores o posteriores se 
determinarán en cada caso por la superio
ridad, oyendo al Consejo.

A rt. 3..0 Todos los Vocales y  funciona
rios de cualquier dase afectos al Consejo, 
tendrá su residencia en Madrid.

CAPITULO II

FUNCIONES DEL CONSEJO

A rt. 4.0 E l Consejo de Ferrocarriles, 
será el organismo Consultivo anejo a la 
Dirección general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, para to
dos los asuntos y  servicios dependientes de 
esta Dirección.

A rt. 5.0 A l Consejo de Ferrocarriles le 
corresponderá emitir el último informe 
cuando no intervenga la Junta Superior 
Consultiva de Obras Públicas, ni el Con
sejo de Estado, en los asuntos sometidos 
a este Consejo.

A rt, ó.° E l Consejo de Ferrocarriles 
tendrá también atribuciones de propuesta a 
la Superioridad en todos los asuntos, ya 
por iniciativa del mismo Consejo, en cuyo 
caso se elevará por conducto y  con infor
me de la Junta Superior Consultiva o a 
requerimiento de ésta.

A rt. 7.* Asimismo el Consejo de Ferroca- 
funciones de investigación téc

nica, publicidad y  estadísticas en las cues
tiones que por su importancia lo requieran.

A rt. 8.° Además de las consultivas y  
de propuestas que ¡se han enumerado, el 
Consejo de Ferrocarriles tendrá funciones 
inspectoras de los servicios que se ejerce
rán como se indica más adelante.

C A P IT U L O  II I

DE LA FUNCION CONSULTIVA

A rt. 9.0 E l Consejo de Ferrocarriles 
informará en todos aquellos casos en que 
era preceptivo el dictamen del Consejo de 
Obras Públicas, sustituido hoy, por la Jun
ta Superior Consultiva por afectar a fe
rrocarriles.

a) En los asuntos mixtos de vario Con
sejos que hayan de ser informados por 
la Junta Superior Consultiva de Obras 
Públicas informará previamente el Conse
jo  de Ferrocarriles en los aspectos que a 
él incumben.

b)  En las cuestiones relativas solamen
te a la Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y  Transportes por Carreteras, pero 
que por su importancia decide la Supe
rioridad que informe la Junta Superior 
Consultiva de Obras Públicas, informará 
previamente al Consejo. de Ferrocarriles, 
remitiendo directamente su dictamen al 
Presidente de dicha Junta.

c) En todos los casos que lo ordenen 
las disposiciones vigentes o lo estime pro
cedente la Superioridad.

A rt. 10. Para llevar a cabo la función 
consultiva, los Consejeros realizarán las 
visitas a  lias obras, lugares o servicios 
que se requieran para tomar datos y  formar 
juicio. También se podrán pedir por el 
Presidente de este Consejo, a solicitud de 
un Consejero, toda clase de antecedentes 
y  detalles a las Comisarías y  Jefaturas de 
Ferrocarriles de nueva construcción.

C A P IT U L O  IV

DE LA FUNCION INSPECTORA

A rt. 11. La función inspectora será ejer
cida por dos de los Consejeros Inspectores 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos que forman parte de este Consejo, de
signados por la Superioridad.

A rt. 12. Los asuntos que motiven v i
sitas extraordinarias, serán siempre infor
mados por el Consejo a la Dirección ge
neral.

C A P IT U L O  V

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

A rt. 13. Las reglas de funcionamiento 
del Consejo serán las mismas que se pre
vienen en el Reglamento para la Junta 
superior Consultiva de Obras Públicas en 
todo lo que no se oponga a lo consignado en

este Reglamento! del Consejo de Ferroca
rriles.

A rt. 14. E l número mínimo de Voca
les necesario para celebrar Sesión el Con
sejo de Ferrocarriles será de cinco, entre 
los que necesariamente tendrá que haber do» 
Consejeros Inspectores. Si no asiste el 
Presidente, hará sus funciones el Inspec
tor presente, y  si concurren varios, el más 
antiguo del Cuerpo. Si no asiste el Secre
tario, hará sus veces el Vocal más moderno 
de los presentes.

A rt. 15. Las sustituciones’ en caso de 
ausencias de Madrid o enfermedad, se ha
rán en la formia indicada, no sólo para las 
Sesiones sino para todas las actuaciones pre
cisas.

A rt. /ió. E l Presidente distribuirá las 
ponencias, atendiendo a la especialidad de 
cada Vocal y a la ponderación en el traba
jo  de todos.

Art. 1.7. Las atribuciones y  deberes del 
Presidente, de los Consejeros, del Secre
tario y  del personal subalterno, serán aná
logas, en lo aplicable, que las que señala 
para los cargos similares el Reglamento 
de la Junta Superior Consultiva de Obras 
Públicas.

Lo digo a V . I. par v n miento y
efectos consiguientes. I Febre
ro de 1934.

G U E R R A  D E L  R IO

limos, señores Subsecretario de Obras P ú
blicas, Director general de Ferocarri- 
les, Tranvías y  Transportes por C a r re-, 

. tera y  Presidente del Consejo de F e
rrocarriles.

Ilmo. S r.: V ista  la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Supremo fecha 22 de Noviembre 
de 1933, en el pleito promovido por don 
Medardo Ureña Pastor y  D. Juan Ledes- 
ma Vázquez:

Considerando que en el fallo de la re
ferida sentencia se dice textualmente: “ Que 
debemos anular y  anulamos la Real or
den referida de 21 de Julio de 1920 dic
tada por el Ministro de Fomento, en cuan
to deniega a los recurrentes señores U re
ña y  Ledesma, Ingenieros libres de Ca
minos, su pretensión a gozar de los bene
ficios del art. 4.0 del Real decreto de 15 

‘ de M arzo de 1929, sobre preferente colo
cación en el escalafón, .revocándola en esta 
parte y  declarando en su lugar que debe 
someterse a resolución del Consejo de M i
nistros la oportuna propuesta; dejando 
aquélla en todo lo demás, firme y  subsis

tente;
Considerando que persisten los motivos 

por los cuales se dictó la Real orden de 
21 de Julio de 1930 y  que solamente el 
Tribunali Supremo revoca la citada Real
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arden en cuanta no ha sido sometida sil 
resolución al Consejo de Ministros, pero 
dejando aquélla en todo lo demás firme, 

Este Ministerio se ha servido disponer, 
de acuerdo con la conformidad del Consejo 
de Ministros, se mantenga firme la Real 
orden de 2\v de Julio de 1930, y  se rati
fica en todo el contenido de la misma.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y  
efectos'. Madrid 9 de M arzo de 1934.

G U E R R A  D E L  R IO  

Señor Subsecretario de este Departamento

Ilmo. S r.: Para hacer frente en lo po
sible a la difícil situación creada para 
el transporte de algunos productos, espe
cialmente la naranja de Valencia, se han 
adoptado por este Ministerio con esta fe
cha y con carácter urgente las siguientes 
disposiciones:

:i;.a Requisa de vagones en las Com
pañías, que por tener menos gestión en 
el tráfico, pueden facilitarlos para el ser
vicio inmediato.

2.a Instrucciones detalladas a las Co
misarías- del Estado, para que en el pla
zo de cinco días, envíen relación de to
dos los que necesiten para embarques ur
gentes, de un modo especial los de na
ranjas, cuyo transporte debe efectuarse 
en condiciones especiales hasta las fron
teras.

3.a Establecer el régimen de compensa
ción de vagones entre las Compañías para 
conocer en cada ¡momento toda sus dis
ponibilidades.

4.a Inspeccionar con todo detalle y  vi
gilar al día la entrada- y  salida de esta 
compensación de vagones en las estacio
nes de empalme.

5.a Activar la intervención de todas 
las Delegaciones de tráfico, que recibirán 
orden diaria de estos servicios de vagones.

6.a En los casos de acumulación ex
traordinaria de tráfico, obligarán a las 
Compañías al alquiler de vagones dispo
nibles en la medida que lo permita la re
quisa de vagones libres de otras Compa
ñías.

Todo ello, sin perjuicio de adoptar me
didas de Gobierno de otro orden, en cuan
to a la insuficiencia de material, en rela
ción con la situación económica de las 
Compañías, lo cual ha de ser de determi
nación separada.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 6 de marzo 
de 1934.

C IR IL O  D E L  R IO

Señor Director general de Ferrocarri
les, tranvías y; transportes por carretera.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES

Ilmo. S r . : Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal y  
(ojbrera y  por el Delegado de Trabajo, 
para el cargo de Presidente de la A gru 
pación de Jurados M ixtos de la Cons
trucción y  Obras Públicas, de Oviedo, 

Este Ministerio ha dispuesto, de confor
midad con lo prevenido en el art. 18 de da 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, que sea 
nombrado Presidente del mencionado O r
ganismo, D. Sancho A rias de Velasco  

Lo que digo a V . I. para su conocimieno 
y  efectos. Madrid 7 de Marzo de 1934.

p. D.,

A L F R E D O  S E D O - 

Señor Director general del Trabajo.

I lmo. S r . : Con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 4.0, apartado c) del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, para aplica
ción de la Ley de fiases de 22 de Julio 
del mismo año, este Ministerio, ha teni
do a bien promover a Jefe de Negociado 
de segunda clase, Secretario Intérprete de 
la Estación Sanitaria de Palma de M allor
ca, con el sueldo anual de 7.000 pesetas y 
efectividad de 30 de Enero último, a don 
José Bu ades Vidal, número uno de los 
de la clase inmediata inferior, y  en la  va
cante producida por fallecimiento de don 
Eduardo Dultz Torregrosa.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y  
efectos, Madrid 21 de Febrero de 1934*

p. D., 

PEREZ M ATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Benefi
cencia.

Ilmo. S r .: Con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 4.0, apartado d) del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, para aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de Julio del mis
ino año, este Ministerio ha tenido a bien 
promover a Jefe de Negociado de tercera 
clase, de Administración civil, con el suel
do anual de 6.000 ¡pesetas y  efectividad de 
30 de Enero último, a D. Pedro Amador 
Jiménez, Secretario Intérprete de la Es
tación Sanitaria de Ceuta, número uno 
de los- de su clase inmediata inferior, y  
en vacante producida por ascenso de don 
José Buades Vidal, quedando confirma
do en el citado destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid 21 de Febrero de 1934

P. D ;

PEREZ M ATEO S

Señor Subsecretario de Sanidad y Bene
ficencia.

Ilmo. S r .: Con arreglo a  lo dispuesto en 
el art. 4.0 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, para aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo año, 
este Ministerio ha tenido a bien promover 
a O ficial de primera clase, de Administra
ción civil, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas y efectividad de 30 de Enero últi
mo, a D. Benito Francés Echanove, Se
cretario Intérprete de la Estación Sani
taria de Melilla, número uno de los de 
su clase inmediata inferior, y  en vacan
te producida ipor ascenso de D. Pedro 
Amador Jiménez, quedando confirmado en 
el citado destino.

L o digo a V . I. para su conocimiento y  
efectos. Madrid 21 de Febrero dé 1934.

r
P. D.,

P E R E Z  M A T E O S

Señor Subsecretario de Sanidad y  Benefi
cencia.

I lmo. S r.: Con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 43 del Reglamento de 8 de Julio 
de 1930, este Ministerio ha tenido a bien 
ascender, en su actual destino, al haber 
anual de 4.000 pesetas con efectividad de 
3c de Enero último, al funcionario A d 
ministrativo sanitario de la Dirección ge
neral de Sanidad, D .a María A na Hurtado 
López, que desempeña actualmente plaza de 
3.000, y  en vacante producida por ascenso 
del Secretario Intérprete de la Estación 
Sanitaria del puerto de M elilla, D. Benito 
Francés Echanove.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y  
efectos. Madrid 21 de Febrero de 1934.

P. D«,

P E R E Z  M A T E O S

Señor Subsecretario de Sanidad y  Bene
ficencia.

Ilmo. S r .: Creadas en la vigente L ey 
de Presupuestos dos plazas de Médicos, re
sidentes del Hospital sanatorio Iturralde 
(Garabanchel Bajo), dotadas con el ha¡- 
ber anual de 3.000 pesetas, cada una,

Este Ministerio, ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se con
voque concurso para la provisión de las 
citadas plazas-, con arreglo a  las normas 
que por la misma se estimes pertinentes.
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Lo digo a V . I. para su conocimiento y  
efectos. Madrid 28 de Febrero de 1934.

p. D.

- P E R E Z  M A T E O S

Señor Subsecretario de Sanidad y  Bene
ficencia.

I lmo. S r .: Este Ministerio, de confor
midad con lo propuesto por la Dirección 
general de Sanidad, y  en cumplimiento de 
k> prevenido en la norma octava de la 
convocatoria para Enfermeras Visitadoras 
de Centros secundarios de Higiene rural, 
fecha 19 de Agosto de 1932, ha tenido a 
bien confirmar en dichos cargos, por un 
período de cinco años., prorrogable por 
períodos de otros cinco, previo informe 
de los Jefes de los Centros correspondien
tes, a las señoras siguientes, cuyos destinos 
actuales se indican:

D *  M aría García Carselas, del Cen
tro Secundario de Peñaranda de Braca
mente; D.a Elvira Iglesias Pozo, del de 
Valdepeñas; D.a M aría Isaura López Gar
cía, ídem de El Espinar; D.a Elvira Gar
cía Ainat, ídem de Sigücnza; D.a Juana 
Márquez García, ídem de Talavera de la 
Reina; D.a Albina Saborido Conde, ídem 
de Villafranea del Bierzo; D.a Petra Lu
jan Salcedo, ídem de A lgeciras; D.a Ma
ría Sim ona Disdier Prieto, ídem de A l- 
ooy; D .a Belén A lvarez Rodríguez, ídem 
de Sa-ntoña; D .a Caridad García del Real 
Arroyo, ídem de H ellín; D .a Florentina 
Castellano Roldan, ídem de Medina del 
Campo; D.a Mercedes Buitrón Queípo de 
lla n o , ídem de Reinosa; D.a Valentina 
Mazquiarán Lecea, ídem de Miranda de 
■Ebro.; D.c Petra Domínguez Calvo, ídem 
de Jaca, y D.a Antonia Sánchez Peña, 
ídem de Linares; todas ellas nombradas 
por Orden de 26 de Octubre de 1932, y 
con el haber anual de 3.000 pesetas, que 
percibirán con cargo al Capítulo i.°, art. 
36, Sección novena, Subsección segunda, 
del Presupuesto vigente.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y  
y efectos. Madrid 6 de Marzo de 1934*

p. d .

P E R E Z  M A T E O S

Señor Subsecretario de Sanidad y  Bene
ficencia.

lim o. S r . : Este Ministerio, de confor
midad con lo propuesto por la Dirección 
general de Sanidad, y  en cumplimiento 
de lo prevenido en la norma octava de
la convocatoria para Enfermeras Visita
doras de Centros secundarios de Higiene 
rural, fecha 19 de Agosto de 1932, ha
tenido a bien confirmar en dicho cargo, 
por un período de. cinco años, prorroga
r e  por períodos de otros cinco, previo 
informe del Jefe del" Centro correspon
diente, y  para el que fué nombrada por

Orden de 26 de Octubre de 1932, a doña
Juliana Vegazo Rodríguez, que actual
mente desempeña el destino de Instructo
ra de Sanidad en el Instituto Añtipáludi- 
co y  de Higiene rural de Navalmoral de 
la Mata, con el haber anual de 3.000 pe
setas, que percibirá con cargo al Capítu
lo i.°, art. 53, Sección novena, Subsec
ción segunda del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 6 de Marzo de 1934.

P, D .

PEREZ MATEOS

Ilmo. S r .: Con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 4.*, apartado E-a) del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, para aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año, este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en su actual destino, al O ficial 
de primera clase de Administración civil, 
Secretario Intérprete de la Dirección de Sa
nidad de Mahón, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, y  efectividad de 27 de Fe
brero último, a D. Ricardo Cuadrado A l- 
berti, número uno de los de la clase in
mediata inferior, y  en vacante producida 
por fallecimiento de D. Romualdo Gonzá
lez Car bailo.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y  
efectos. Madrid 7 de Marzo de 1934.

P. D.

P E R E Z  M A T E O S

Señor Subsecretario de Sanidad y  Bene
ficencia.

Ilmo. S r .: Con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 43 del Reglamento de 8 de Ju
lio de 1930, este Ministerio ha tenido a 
bien ascender, en su actual destino, al ha
ber anual de 4.000 pesetas, con efectivi
dad de 27 de Febrero último, al funcio
nario administrativo-sanitario de la Direc
ción general de Sanidad, D.a M argarita 
Priego López, número uno de los de pe
setas 3.000, y en vacante producida por as
censo del Secretario Intérprete de la D i
rección de Sanidad Exterior de Mahón, 
D. Ricardo Cuadrado Alberti.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y 
efectos, Madrid 7 de Marzo de 1934*

p. d .

P E R E Z  M A T E O S

Señor Subsecretario de Sanidad y  Bene
ficencia.

Ilmo. S r .: Vista la instancia suscrita 
en 11 de Febrero último, por el Maquinis
ta de la Dirección de Sanidad Exterior 
de Villagarcía (Pontevedra), D. Juan Ro
dríguez Bautista, solicitando sea modifi- 
ficada la Real orden de 19 de Enero de

1923, por la que se le concedió la exce
dencia voluntaria, la cual, por obedecer a 
causas ajenas a la voluntad del interesa
do, a su juicio indebidamente declarado ce
sante, no podía ni debía tener otro carác
ter que el de forzosa con todos sus efec
tos administrativos; se le reponga en el 
lugar del escalafón que legítimamente le 
corresponde al considerarse como en si
tuación de excedencia forzosa los años 
transcurridos hasta el momento de su rein
tegración al servicio activo por O r
den de 30 de Septiembre de 1931, y se le 
sitúe en la categoría administrativa que 
le pertenece:

Resultando que por Real orden de 22 de 
Enero de 1922, se declaró cesante al se
ñor Rodríguez Bautista, como Maquinista 
de la Estación Sanitaria del Puerto die 
Santa Cruz de Tenerife, por falta de pre
sentación en su destino; y  por la de 19 de 
Enero de 1923, se reconoció el error su
frido al dictar la anterior, ya que el in
teresado justificó, por medio de certifi
cación facultativa, la imposibilidad de in
corporarse a dicho destino; y  estimando no 
ser justo ni equitativo privarle de un de
recho que le asistía, se dispuso fuese declar 
rado excedente del cargo de Maquinista 
del Cuerpo de Sanidad Exterior; y por 
la de 30 de Septiembre de 193(1, se le con
cedió el reingreso al servicio activo!, con 
derecho a concursar las plazas que pudie
ran vacar en lo sucesivo asignadas al per
sonal técnico auxiliar de la Dirección ge
neral de Sanidad, con la categoría de pese

tas 2.000;
Considerando que, al dictar la Real or

den de 19 de Enero de 1923, se reconoció 
por la Administración el error cometido en 
la de 30 de Septiembre de 1921, cuyos 
efectos quedaron anulados, y como los ac
tos nulos no causan efectos jurídicos, es 
indudable el derecho d e l' recurrente a que 
se le reponga en el lugar del escalafón 
que le corresponde, por considerarse como 
en situación de excedencia forzosa los años 
transcurridos hasta el momento de la re
integración del solicitante al servicio ac

tivo,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

¡informado por la Asesoría jurídica del
mismo, ha tenido a bien estimar la instan
cia de referencia y  disponer se reponga 
al señor Rodríguez Bautista, en el lugar del 
escalafón que le corresponde, considerán
dose como en excedencia forzosa los años 
transcurridos desde su declaración de ex
cedente hasta su reintegración al servicio 

activo.
Lo digo a V . I. para su conocimiento y

efectos. Madrid 9 de Marzo de 1934*

p. d .

P E R E Z  M A T E O S

Señor Subsecretario de Sanidad y Benefi
cencia.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

O R D E N E S

Ilmo S r .: Vista la instancia suscrita por 
doña Herminia Is a rt  Casas, con fecha 14 
de 'Noviembre del pasado amo y

¡Resultando que en dicha fecha elevó 4 a 
interesada instancia a la Dirección general 
del Instituto' de Reforma Agraria, en la 
que manifiesta que al presentar en el Re
gistro de la Propiedad de Logrosán (Cá- 
ceres) la escritura de compraventa que 
acomlpaña, fue denegada su inscripción por 
el Registrador, fundándose en que uno de 
los coopartícipes vendedores no puede dis
poner de su parte por haíberse incautado 
de ella el Estado,, solicitando se den las 
órdenes oportunas a fin de que sea excluida 
esa parte del Inventario y se cancelen las 
notas, puestas en el Registro, en razón a 
que dicha operación de compraventa fué 
realizada, aunque sin formalizar, con mu
cha anterioridad a la fecha origen de la 
incautación.

Resultando' que con fecha 23 de Enero 
del año actual, la interesada formula es
crito de ampliación a la referida instancia, 
en el que se hace constar: que la porción 
de finca incautada por el Estado pertenece 
a D. Camilo Hurtado de Amézaga y  Ca
ballero, encartado' eti los sucesos, del 10 de 
Agesto de 1932; que dicha incautación se 
llevó a efecto en virtud de la Ley de- 24 
de Agosto ..del mismo año, con fecha 10 de 
Octubre siguiente; que la causa instruida 
contra el citado señor Amézaga fué so
breseída por la Sala sexta del Tribunal 
Supremo en 22 de Marzo de 1933; y que 
no es posible describir la porción incautada 
por no haber sido hecha la división mate
rial de la finca, ascendiendo aquélla a una 
octava parte de una tercera.

 ̂ Resultando que en apoyo de su preten
sión presenta la interesada copia de la es
critura de compraventa de una dehesa ti
tulada “ Tercia parte” , sita en el térmi
no municipal de Alia, de seis mil nove
cientas ochenta y  cinco hectáreas, treinta
y seis, arcas y dieciséis cent i áre as, de e x 
tensión superficial, otorgada por doña M a
ría belén Caballero y lEchague, en su 
propio nombre y como representante legal 
de sus hijos menores D. Gárrulo y doña 
María de las Mercedes-, D. Manuel, don 
Luis, doña M aría del Pilar y  D- Carlos 
Hurtado de Amézaga y Caballero; don 
Juan Hurtado de .Amézaga y  Zabala y 
D. Callos Hurtado de Am ézaga y Zabala, 
en favor de 1.a interesada doña Herminia 
Isart Casas., de cuya escritura resultan los 
particulares, siguientes:
' a) Que dicha finca pertenece a referi
dos señores en la siguiente proporción y 
por el título que se indica: una tercera 
parte proindiviso a cada uno de los seño
res Di Juan y D1. 'Carlos - Hurtado de Amé-

zaga y Zabala, por adjudicación que se 
le hizo en las operaciones de testamen
taria, practicadas por fallecimiento de su 
madre doña Juana de Zabala y 'Guzmán; 
■una participación, proindiviso equivalente 
a noventa enteros, dieciséis céntimos de 
la otra tercera parte, en pleno dominio a 
doña María Belén, D. Camilo, doña- M a
ría de las Mercedes, D1. Manuel, O . Luis, 
doña M aría del Pilar y D. Carlos H ur
tado de .Amézaga y Caballero', por adju
dicación que se les hizo en las operacio
nes ele testamentaria practicadas, por fa 
llecimiento de su padre ,D. Francisco H ur
tado de Amézaga y  Zabala; y  una ¡parti
cipación proindiviso', en usufructo', a doña 
•María Belén Caballero y  Echagüe y, en 
nuda propiedad, a los' señorea últimamen
te citados, equivalente a nueve enteros y 
ochenta y  cuatro centésimas de una terce
ra parte, por adjudicación que se les hizo 
también en las operaciones de testamenta
ria de D>. Francisco Hurtado de Améza
ga y Zabala.

b) Que por segregación de indicada 
finca se ha formado, otra de trescientas 
ochenta y  cuatro 'hectáreas, cincuenta y 
cuatro cent lateas1 de extensión superficial, 
que es objeto! de la venta, y cuya inscrip
ción como una sola finca independiente se 
solicita del Sr. Registrador de la  Propie
dad.

c} Que en el año 19231, los señores 
D. Francisco, D1. Juan y  D>. Carlos H ur
tado de Amézaga, condueños entonces de 
la totalidad de la finca, convinieron con 
D. Francisco Plaza PizarrO', en .nombre 
éste de la interesada doña Herminia Isart 
Casas, en vender a ésta señora un trozo 
ide terreno segregaído de la totalidad de la 
finca “ Tercia parte” , por el precio de 35 
pesetas cada fanega, trozo de terreno que 
se determinaría oportunamente; y practicada 
la determinación y  medición del mismo, 
quedó deslindado en la forma que aparece 
en la cláusula i r  de la escritura.

.Resultando: Que eri 29 de diciembre de 
1932, doña María Belén Caballero, pro
movió expediente sobre autorización, judi
cial para enajenar bienes de sus citados 
hijos menores, solicitando auto, concedién
dola para formalizar en escritura pública 
la venta ya realizada por su esposo en 
1923, que fué dictado por 0'. A dolfo  Or- 
tiz Casado, Juez de primera Instancia, nu
mero 7 de esta capital, en 23 de febrero 
de 193,3.

Considerando: Que según testimonio de 
dicho Auto, fué concedida a doña María 
Belén ■ Caballera y Echague, la autoriza
ción necesaria para otorgar, en unión de 
la hija mayor de edad doña María Be
lén, y  en representación de sus hijos me
nores de edad D. Camilo, doña M aría 
¡de las M ercedes, D. M anuel, D. Luis, 
doña M aría del Pilar y  D ’. Carlos H urta
do de A m ézaga y  Caballero, la corres

pondiente escritura de venta de las par
ticipaciones que en pleno dominio y en 
nuda propiedad les correspondía en el 
trozo de terreno segregado dé la finca 
“ Tercia parte”, que se describe en la re
ferida cláusula II de la escritura de com
praventa, por estimar que la venta fué 
llevada a efecto por el causante D. Fran
cisco Hurtado de Am ézaga y Zabala, en 
unión de sus hermanos D. Juan y  don 
Carlos; quedando por tanto plenamente 
justificada la realidad de la venta hecha 
por D. Francisco, D. Juan y D. Carlos 
Hurtado de Amézaga y  Zabala a don 
Francisco Plaza Pizarro, en representa
ción de doña Herminia Isart Casas con 
anterioridad al 10 de Agosto de 19312, vi
niendo en su consecuencia obligados los 
herederos del primero de dichos vende
dores, como sucesores en todos sus de
rechos y obligaciones, a tenor de lo es
tablecido en el artículo 661 del Código 
Civil, a confirmar el contrato de venta 
realizado a favor de doña Herminia Isart 
Casas, este Ministerio se ha servido dis
poner:
¡ r.° ¡Reconocer a favor de doña Her
minia Isart Casas la propiedad de la fin
ca incautada por la representación de 
este Centro, en la porción que correspon
día al hoy encartado B . Camilo Hurtado 
de Amézaga y Caballero, adquirida por 
iD. Francisco Plaza Pizarro, en repre
sentación de aquélla, con anterioridad 
al 10 de Agosto de 11932, y  
¡ (2.° Que se alce la incautación de la 
¡misma y se ordene ai Registrador de la 
Propiedad de Logrosán la cancelación de 
la nota marginal puesta en la inscripción 
de dominio de dicha finca, y la dé ins
cripción a favor del Estado, si hubiese 
sido ya extendida,

»(Madrid, 22 de febrero de 1934.

CIRJLQ D EL RjIO Y  RODRIGUEZ

filmo. Sr. Director general de Reforma 
Agraria.

Ilmo Sr.: Vista la instancia y  examina
dos los documentos remitidos por la So
ciedad de Trabajadores de la Tierra de 
Lupiana (Guadalajara), al objeto de ob
tener autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo y  no 
existiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con lo 
legislado sobre esta materia, este Minis
terio ha acordado aprobar los Estatutos, 
que para tales fines ha presentado la So? 
ciedad de referencia y  autorizar a ésta 
para concertar dichos contratos, con las 
ventajas que concede el Decreto de 19 
de Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
193̂ » elevados a L ey en 9 dé Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la* G ace ta  d e  M a d r id  y
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trasladado al Boletín Oficial de la pro

vincia. . . .
L o  que comunico a V . I. para su co 

nocimiento y  afectos. M adrid, 28 de F e 

brero de 1934..

* * C ir il o  r e l  R ío y  R o d r íg u e z .

Señor . D irector .general de R eform a 
. A gra ria ; ..

I lmo. S r .:  L a  notoria urgencia co n  q u e , 
si . ha.>de tenr ficacia, debe procederse 
a?,da aplicación de lo dispuesto en. el ar- 
tkul.o, 3.0 de la L ey  de1 11 de -F eb rero  de 
19314 sobre, cu ltivos; en E xtrem adura, liar 
ce necesario el; señalam iento de un, plazo 
para lá; emisión ;p o r,p arte.d e  los A yu n ta
mientos y  Asociaciones agrícolas del in
fórmete es tablee ido en el apartado sépti
mo, de la. jB a se . qujn ta de la. L ey  de R e
fo rm a -A g ra r ia ,. a fin de que la dilación 
etii-elvcumplimiento' d-e este requisito no» 
im posibilite, la*ejecución del precepto le
gal. Por lo. cual y  c.omo»; com plem ento 
a lo dispuesto en el punto primero de 
la- Orden de 26 de Febrero último, este 
M inisterio ha tenido a. bien disponer: 4

,Frimerp.;,.: Las  ̂A sociaciones - agrícolas, 
propietarios y  

s AyuMai0ákntos = queAleban 
g ^ c ^ n a a ^ s o il^ r íife fe a a s r  incultas o ma- 
.,nifiestam ente -mal. cnitiyadas a que s e  re

fiere, el punto primeró. de da O rden del 
M inisterio de A gricu ltura  de 26 de F ebre
ro último;.' l o »harán ¡en -el •.plazo m áxim o 
á f  diez días, a  iepntat .desdé el en que hu
bieren recibido- la *petic-ión de informe 
form ulada por la  A utoridad u O rgan is
mo oficial co m p eten te .;l- A -i

Si dejaren transcurrir dicho1 plazo> sin 
emitir informe, se entenderá que los 
A yuntam ientos- y  .Entidades : expresadas 

enuncian a inform ar y  que están con- 
f or mes * c o rí5 qu é l a : finca o t err é 11 os de qu e 
se trate se incluyan en el apartado' sép- 
tiáíó* d e  ’lá Base quinta de la L ey  de R e 
form a Agraria.

Segundo. E sta  O rden  se publicará en 
los “ B oletines O ficia les” de Cáceres y de 
B adajoz., , .... .p :

L o que com unico a V. L p a ra  su co
nocim ien to  y ; demá&; efectos. .M adrid, 12 
de.fM arzo de;^9!34*, ó

C i r i ¿Ó d éL feío y  Ro d r íg u e z .

lim o  Señoríí: D irector general de R efo r
m a A graria . í ■-

Ilmb. S r .: En instancia de 6 de fe
brero últim o se han dirigido a este D e 
partam ento los hilanderos de seda natu
ral establecidos en España, solicitando 
que al igual que en las dos campañas 
anteriores, y  por los mismos m otivos de 
evitación del p aro  obrero en sus fábri

cas, dada la persistente baja, en la pro
ducción nacional de capullo de seda, se 
conceda un auxilio a su industria por la 
seda hilada con el capullo seco1 que se 
importe del extranjero en la cantidad ne
cesaria para el sostenimiento del trabajo 
en sus establecimientos hasta la próxim a 
recolección, que tales fabricantes calcu

lan en 33-000 kilogram os.
E n  escrito de 15 de febrero, los m is

mos fabricantes manifiestan que aún 
‘ existen en el mercado español cantidades 

de capullo seco nacional que, según tie
ne conocimiento este M inisterio, ascien
den a, unos 8.000 kilos, cuya compra están 
dispuestos a realizar los hiladores al pre
cio de cotización mundial.

R esultando' que, dado traslado de la 
petición de referencia al M inisterio de 
Industria y  Comercio, por tratarse en el 
presente caso de un auxilio a la indus- 

; tria de la hilatura, y  no de simple es
tímulo a la producción sericícola, dicho 
M inisterio, en orden de 9 del presente 
mes, m anifiesta que carece en su presu
puesto de consignación para estas aten
ciones y  que estando comprendido en el 
crédito destinado al “ Servicio de F om en 
to de la Sericicu ltura” la concesión de 
premios a la hilatura, interesa se otor
gue el auxilio que se solicita con refe
rencia a dicho crédito, como en cam pa
ñas anteriores.

Considerando que la evitación del pa
ro en aquellas fábricas durante la tem 
porada que media hasta la nueva cosecha 
de capullo nacional, aunique es problem a 
de orden industrial, tiene también un as
pecto' social que afecta a una m asa obre
ra relativam ente numerosa y  en cuyo 
auxilio es conveniente y  necesario acu
dir con medidas de protección que les 
proporcionen la continuidad en sus jo r

nales.
Considerando que del cupo señalado, 

por los fabricantes debe deducirse la 
existencia actual de capullo nacional, cu
ya gestión de compra debe acreditarse 
por los hiladores para tener derecho al 
referido auxilio.

Considerando que para evitar perjui
cios al m ercado nacional de capullo de 
seda, el de procedencia extranjera que 
se importe debe quedar hilado antes de 
com enzar la recepción en las fábricas del 
que se coseche en España en el presen
te año,
1 E ste M inisterio se ha servido disponer:

i.° S e  concede un auxilio a las fábri
cas de seda hilada natural de España, 
“ U nión Sedera, S. A .” , “ L . Payen y  
Com pañía” , “ A lberto  N oguera, S. A . ” y 
“'Lombard, S. A . ” , con cargo al crédito 
del capítulo 13, artículo primero, concep
to cuarto del presupuesto de este D epar
tamento,. por la seda que hilen en el 
presente año con, capullo seco im por

tado del extranjero, a razón de 1,50 pe
setas por kilo de capullo seco transfor
mado en seda hilada, hasta el límite m á
xim o global para dichas fábricas de 25.000 
kilos de capuillo, cuyo cupo de importa- „ 
clon se podrán distribuir entre los fa
bricantes de común acuerdo.

2.0 Para que pueda devengarse el de
recho al expresado auxilio será condición ... 
indispensable que los hiladores acr.editeff' 
debidamente que han mantenido en todo 
momento, hasta el primero de mayo, sus 
ofertas de compra de capullo nacional a 
los mismos precios a que les resulten 
puestas en alm acén las partidas que ad
quieran en el extranjero a igualdad de 
tipos y  calidades.

3.0 Es asimismo condición precisa pa
ra la percepción del auxilio, que antes 
de com enzar la campaña de hilatura de 
1934-35 queden hiladas todas las cantida
des 'de capullo introducidas del extran
jero.

4.0 P o r  la Estación Sericícola de M ur
cia y  las Secciones A gronóm icas de V a 
lencia y  Alicante se practicarán la ins
pección y  aforo de las existencias de ca
pullo de seda y seda hilada en las hila
turas mencionadas de su respectiva de
m arcación, dentro de los cuatro días si
guientes a la publicación de esta dispo
sición en la “ Gaceta de M adrid”, debien
do repetirse el aforo para la comlproba- 
ción del total hilado del capullo de seda • 
im portado y  consiguiente liquidación del ./.,, 
auxilio que se otorga, el día 15 de m ayo ^  
próxim o. , x

5.0 L a s  im portaciones del cupo de 
25.000 kilos de capullo de seda señalado 
deberán verificarse a partir de la fecha 
en que se haya practicado la primera 
inspección y  aforo de existencias hasta 
el prim ero de m ayo próxim o, justificán
dose dichas im portaciones mediante las 
oportunas certificaciones expedidas por 
las Aduanas.

6.° Las H ilaturas que se acojan a los 
beneficios de esta, disposición vienen obli
gadas a dar cuenta a la E stación  Seri
cícola de M urcia o a la Sección A g ro n ó 
mica de su dem arcación, de los sucesivos 
movim ientos que experim ente su conta
bilidad sedera en el plazo señalado, bien 
sea por salidas de seda hilada con. capu
llo extranjero o ya por las cantidades de 
capullo que importen o se transfieran de 
un establecim iento a otro en la form a 
que previene la L ey  de 4 de M arzo de 
I 9 I 5 y  el Reglam ento para su aplicación, 
para el capullo nacional y  siempre con 
absoluta independencia de cuanto a éste 
se refiere.

7.0 L a  liquidación de las primas se 
practicará con relación a los aforos que 
señala el apartado cuarto, teniendo en 
cuenta que un kilogram o de seda hilada 
equivale a 12,500 de capullo fresco y  tres
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kilos de capullo fresco a uno de capullo 
seco; el prorrateo del cupo de im porta
ción entre las distintas hilaturas y  las 
certificaciones de Aduanas a que se hace 
referencia, deberán unirse a las liquida
ciones como justificantes.

8.° Estas liquidaciones se llevarán a 
cabo con absoluta independencia de las 
anuales reglam entarias para el paigo del 
premio al' hilado de capullo nacional y, 

a$;ón el inform e de la Com isión P rovin 
c i a l  Sed ra respectiva, se remitirán para 

su apr*- dación y  abono, en su caso, a la 
Dirección general de A gricultura.

g.° Si las hilaturas interrum piesen la 
fabricación por cualquier circunstancia, 
no m otivada por fuerza m ayor, se con
sideraría este hecho como renuncia al 
auxilio que se establece y  en su conse
cuencia no habría necesidad de hacer las 
liquidaciones que se prescriben, no te
niendo derecho a percibir cantidad alguna 
en concepto de prima por la seda que 
tuviesen hilada del capullo im portado. 

M adrid, 13 de M arzo de 1934.

Cir ilo  del  R ío y  R odríguez.

Señor D irector general de A gricultura.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

O R D E N E S

Excm o. Sr.: E l D ecreto de 14 de F e 
brero último i( G a c e t a  del 16), autoriza a 
este M inisterio de Industria y  Com ercio 
para incorporar al Repertorio para la 
aplicación de los vigentes A ranceles de 
Aduanas, prescindiendo del inform e que 
reglam entariam ente se venía emitiendo 
por los organism os consultivos en m a
teria arancelaria, las llam adas de R eper
torio cuya modificación estuviera solici
tada y  en tram itación mediante expe
diente pendiente de despacho- en la  ex
presada fecha.

Com o complemento- a lo  prevenido en 
el mencionado D ecreto  y  con aplicación 
a las O rdenes que, en su consecuencia y  
dentro del plazo de un mes que al efecto 
en el mismo se m arca, se vayan dictan
do, este M inisterio ha acordado dispo
ner:

1.° L as llam adas modificadas o crea
das en las fechas de publicación de las 
Ordenes respectivas, surtirán sus efectos 
en las Aduanas de la República a partir 
del día siguiente al de inserción de las 
expresadas Ordenes -en la G a c e t a  de M a 

d r i d .

2. Se exceptúan de lo- dispuesto en 
tales disposiciones, cuando de su inm e
diata aplicación resulten elevaciones- de 
derechos, las expediciones <pe hayan sa

lido del punto de origen en tráfico di
recto- para España con anterioridad al 
día de la publicación de las correspon
dientes Ordenes en la G a c e t a  d e  M a-d r i d . 

A  tales efectos regirá para la com pro
bación de la fecha de salida: en las pro
cedencias directas, la del visado consu
lar del m anifiesto, y  en las indirectas, 
la fecha del conocim iento directo para 
España.

E n  el tráfico terrestre, así com o en el 
transporte continuado m ixto, regirá la 
fecha de da carta de porte o talón de fe
rrocarril, con la condición de que, me
diante docum entación de origen, conste 
España com o nación de destino y  quede 
debidam ente com probada la continuidad 
del transporte.

A  igual régim en quedarán sometidas 
las m ercancías pendientes de despacho 
en. las Aduanas, y  las que se encuentren 
en régim en de depósito o disfrutando al
m acenaje, siempre que se solicite su desr 
pacho para consumo- dentro de los tres 
días laborables siguientes al de la inser
ción de las respectivas Ordenes en la 
“ Gaceta de M a d rid ” , o al de la publica
ción  de la presente, si aquellas Ordene? 
fueron publicadas con anterioridad,a.ésta.

L a  admisión y  eficacia de las indica
das justificaciones, quedan sometidas al 
reconocim iento de su validez por parte 
de la Adm inistración y  condicionadas a 
que se soliciten y  presenten dentro del 
plazo m áxim o de veinte días, contados a 
partir de la publicación de las Ordenes 
respectivas.

L o  digo a V . E . para su conocim iento 
y  efectos oportunos. M adrid, 9 de M ar
zo de 193 4-

R i c a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z

Señores M inistro de H acienda y  Direc^ 
tor -general de Com ercio y  Política 
A rancelaria.

Excm o. S r .: Habiendo surgido dudas 
en las Aduanas de la República acerca 
de la clasificación arancelaria que corres
ponde aplicar a la “ p ectin a” ;

Resultando- que la “ pe-ctina” es un pro
ducto de origen vegetal, aún. no bien de
finido, que se em plea en la preparación 
de merm eladas, y  que proviene de la 
transform ación de J a  sustancia funda
m ental de los com puestos pécticos de 
las partes carnosas de varias frutas y  
raíces, y

Considerando- que se trata de un pro
ducto químico de origen vegetal, no -com
prendido taxativam ente en ninguna par-, 
tida del Arancel, que, en tal concepto, 
debe adeudar por la 975 ó 9.76, que tari- 
fan los productos químicos no- -expresa
dos, este M inisterio, conform ándose con 
lo propuesto por l;a D irección general de 
Com ercio y  Política  Arancelaria, y  en 
uso de la autorización que le fu® conferi

da por D ecreto dé Í4 de F ebrero 'áéí' año 
en cursó, há" tenido á  bien disponer que 
se adicione la 's ig u ie n te ’ líkmáda d i R e 
pertorio para ‘da ' aplicación de los v ig en 
tes Aranceles d e 'A d u an as

Pectina .1..:. Partidas 975 y  , 976”
LÓ que ' participo a Vv; E. para sil’ t'o- 

nócm iíento y  efectos cónsigüierités.’ M a
drid, 9 dé M arzo dé í934;t ’ : '

R ic a r d o  SAMfiÉR: LBÁJÑE^ ! ,0 ‘ * ' ‘ *

Señores M itístno dé Hacienda' y -D ir e c 
tor 'general de’ ̂  Com er c ió ’- y  P o lí tica 

• A rancelaria.’ r ; ^  ¡ '

E x cm o. S r.;  V ista  la  in s ta n c ia  e le v a -  
da a este M inisterio en so licitu d ,de.;que 
en la , im portación de term os, provistos 
de fundas .metálicas, o de otra m ateria se 
aforen, separadamente, p.o,r sus .correspon
dientes partidas, los elementos efe que se 
com ponen., ^ -

Vistos, los apartados q )  y  b). de la re
gla  17 de la Dispqsicipm  4.a . y  ...el, }Repei> 
torio, para ,1a ; .aplicación.; del -Aranqeh 

Resultando ..que (la .regla *17 de .la D is- 
posición 4,a se refiere^ l^ deudo de ,artíc]n- , 
lps compuestos, de 4 o3,-¿^^á.s, Jnateri«tf 
y  que en el R epertorio ,yjg^ j|fi^ íei,.^ ft¿ í,,-r. 
tkn^n,

“ F rascos para b o c h a s ,, term os, parti
da 71 y  72. , / „

T erm os:
D e  chapa ’de* liferto; ¿artidá 3&9- 
D e hoja de data, p artid a: 37,7.  ̂.

'D e  latón niquelado, partida 454. 
Forrados de piel, partida 203/204.
Los demás (véase m ateria e x terio r).” 
Considerando que del exam en de la 

citada disposición - 4.a se deduce que. se 
refieren s p s ,m encionados.preceptos â jar*- 
tículos com puestos d,e dos. ,0 más 
rías. q u e .110 s o n ; separables ,0 queí;son ,de 
difícil separación .4 n el acto-^dff despa
cho, ya que no,;existeu ,/en .íel^R.epertpr.io 
varios ..preceptos,, disppui^iidp que, cuando 
un a r t íc u lo s e  r com p o n ga? 4®- ..elementos 
o p artes fácilm ente,.separables,.,cada uno 
de éstos adeudará,, separadamente por,.;.su 
correspondiente partida. , *  ̂ ~ ,

/Considerando..que los term os; com ple
tos se componen, de un recipiente denyi- 
drio plateado y  de una funda que puede 
ser de diferentes m aterias, . cuyos va lo 
res entré sí y  con relación .a  la parte in* 

terior, de vidrio, .son^.muy : distinto-s-.^de 
unos a otros, y, que p o r . s-er fácilm ente 
separables, no deben consider^rse-,.para 
su adeudo .como incluídps en los apartar 
dos a) y  b) de la regla. 17 de la D isp o
sición 4.a y, en consecuencia, procede el 
aforo de sus componentes, separadam en
te, por las partidas que con arreglo- a su 
m ateria correspondan.

Considerando que las .citas,del R eper
torio para la aplicación del A rancel que 
hacen referencia a los termos se encuen
tran en contradicción con el criterio ante?



1980 14 Marzo 1934 Gaceta de Madrid.- -Núm. 73
sustentado, ya que hasta el momento pre
sente para el aforo de los termos, no 
se tenía en cuenta más que la materia de 
que está fabricada la funda.

Este M inisterio, conformándose con 
la propuesta de la D irección general de 
Com ercio y  Política Arancelaria y  en uso 
de la autorización que le fué concedida 
'por D ecreto de i'4 de F ebrero del año' 
en curso/e ha dispuesto :
, i.° Que a partir de la publicación de 
:1a presente Orden, se supriman del Re- 

2.° Que las suprimidas llamadas a que 
se refiere el caso precedente, se susti- 
isiguientes, referentes a term os: 

'“ Term os:
De chapa de hierro, partida 3189.
D e hoja de lata, partida 387.
Die latón niquelado, partida 454.

. Forrados de piel, partida 203/204.
L os demás (véase materia exterio r).”
2.0 Que las suprimidas llamadas a que 

se refiere el caso precedente, se susti
tuyan por la siguiente, que se incorporará 
;al expresado Repertorio:

“ Term os completos (el recipiente de 
vidrio azogado adeudará por la partida 
7 1 , y  el vaso y  cubierta por las partidas 
¡que, respectivam ente, les correspondan, 
según su m ateria).”
; ILo que comunico a V . E. para su co
nocim iento y  efectos oportunos. Madrid, 
¡9 de Miarzo de 1934.

R IC A R D O  SAM IPER IB A Ñ E Z

iSeñores M inistro de H acienda y  D irec
to r general de Com ercio y  Política 
'Arancelaria.

Excm o. S r .: Con el fin de evitar las 
dudas que pudieran suscitarse en las 
Aduanas al efectuar despachos de baca
lao o abadejo, como consecuencia de la 
Orden de este M inisterio dé Industria y  
Com ercio fecha 212 de febrero, inserta en 
la “ G aceta” de prim ero de los corrientes,

E ste Departam ento comunica a V u e 
cencia que por abadejo en fresco y ba
calao en fresco, atribuidos por la refé- 
rida O rden a la partida 1.329 de los v i
gentes A ranceles de Aduanas, se enten
derá exclusivam ente el producto tal co
mo se obtiene al ser pescado, es decir, 
con cabeza, espinas, aletas, etc., y  sin ha
ber sufrido ninguna preparación poste
rior, salvo la exclusiva adición de sal 
gorda o salmuera que se precise indis
pensablem ente para su 'conservación du
rante el transporte, sin que pueda con
siderarse como mercancía aforable por la 
expresada partida 1.329 y sí, en cambio, 
por la 1.327, el bacalao o abadejo que 
haya experimentado manipulación, cual
quiera que sea el grado de humedad que 
tenga al presentarse a despacho de im 
portación por las Aduanas nacionales.

L o  digo a V . E. para su conocimien

to y efectos consiguientes. Madrid, 12 
de M arzo de 1934.

R IC A R D O 1 SAM IPER IB A Ñ E Z

Señores M inistro de H acienda y  D irec
tor general de Comercio y  Política 
Arancelaria,

E xcm o . S.r.: Las conclusiones acorda
das en el Congreso N acional de Indus
trias de Colores, Pinturas y  Barnices, en 
lo que a la materia arancelaria se refie
re, son de un carácter que exige m odi
ficaciones del texto arancelario. No obs
tante, entre las mismas y  como conclu
sión primera de las acordadas en el P r i
mer Congreso celebrado, figura la refe
rente a la adecuada clasificación aran
celaria de la tierra verde denominada ser
pentina.

En la referida conclusión se afirma, de 
manera categórica, con la autoridad que 
corresponde a los acuerdos adoptados 
por aquella Asam blea, “que la tierra na
tural verde o serpentina, materia de es
casísimo valor, y  110 producida en E spa
ña, no es una materia que pueda consi
derarse com o materia colorante, puesto 
que en realidad no es otra cosa que una 
m ezcla de silicato utilizada com o m ate
ria de aplicación práctica, como precipi
tante de los colores básicos” .

Considerando que, ante tal afirmación, 
es conveniente a los intereses afectados 
evitar toda posibilidad de clasificación de
fectuosa a la im portación de la expre
sada mercancía,

E ste  M inisterio ha acordado, a pro
puesta de la D irección general de C o
mercio y  Política Arancelaria y  como 
consecuencia de la autorización que le 
fué conferida por D ecreto  de 14 de fe
brero último, disponer que, a partir del 
día siguiente aí de la publicación de la 
presente O rden en la “ Gaceta de M a
drid” se considere incorporada al R eper
torio para la aplicación de los Aranceles 
de Aduanas, llam ada redactada en los si
guientes térm inos:

“ T ierra  natural verde o serpentina, 
Partida 22.”

L o  digo a V . E. para su conocim ien
to y  a los efectos oportunos. Madrid, 12 
de M arzo de 1934.

R IC A R D O ' S A M P E R  IB A Ñ E Z

Señores M inistro de H acienda y  D irec
tor general de Com ercio y  Política 
A rancelaria.

Excm o. Sr.: Com o consecuencia de lo 
dispuesto en el apartado primero de la 
Orden del M inisterio de A gricultura, In 
dustria y  Com ercio, fecha 4 de M ayo de

1932, inserta en la “ G aceta” del 5 del 
mi simo mes, los intereses afectados en la 
clasificación arancelaria de las algarro
bas y  garrofas, aportaron, en documen
tación que obra unida al expediente res
pectivo, las informaciones que por la ex
presada Orden m inisterial se reclaímaban.

D el estudio de las mismas resulta des
tacada la im portancia que la producción 
de la algarroba (legum inosa arbórea), 
tiene en distintas provincias de nuestro 
país, lo que justifica la protección, aran
celaria, que, sin duda, se pretendió es
tablecer al desglosar de la partida 1.401 
de los vigentes A ranceles de Aduanas y 
bajo la numeración 1.401, bis, las alga
rrobas, fruto del algarrobo, correspon
dientes a la especie botánica Ceratonia 
Siliqua.

E l algarrobo ocupa una superficie de 
186.680 hectáreas en plantaciones regu
lares, calculándose, incluidos los que se 
encuentran diseminados, en más de diez 
m illones el número de árboles, con un va
lor para la producción anual de ,1a si
miente arbórea que excede de 114 mi
llones de pesetas, siendo las del litoral 
m editerráneo las principales provincias 
cultivadoras.

Las algarrobas (planta herbácea), por 
su naturaleza botánica, por su poder nu
tritivo y  por sus aplicaciones, forman 
grupo natural en el orden arancelario con 
los yeros, veza, arvejas, arvejones, al- 
mortas y  demás sem illas leguminosas 
análogas.

L as anteriores consideraciones y  la 
conveniencia de ultim ar de manera de
finitiva el significado de la clasificación 
arancelaria de las garrofas y  algarrobas, 
apartando el equívoco que nace natural
mente del confusionism o de la sinonimia 
regional de ambos vocablos, sinonimia 
confirmada incluso por el Diccionario de 
la Lengua, que en el vocablo “ garrofa” 
lleva a consulta al significado del voca
blo “ a lgarro ba” en la tercera de sus acep
ciones.

Este M inisterio ha acordado disponer: 
i.° Q ue a partir del día siguiente al 

de la publicación de la presente Orden 
en la “ Gaceta de M adrid” se considera
rán suprimidas del vigente Repertorio 
para la aplicación de los Aranceles de 
Aduanas las llamadas siguientes:

“(Garrofas (fruto arbóreo en vaina 
carnosa y  azucarada, Partida 1.401.” 

“ A lgarrobas (simiente de planta her
bácea), Partida 1.401, b is .”

2.0 Que en sustitución de las  anterio
res y  a partir de la misma fecha, se con
sideren incorporadas a! referido Reper
torio y  surtan los efectos correspondien
tes las llam adas siguientes:

“ A lgarrobas (simiente leguminosa her
bácea) : E rvum  monanthus, Partida 1.4o1 

“ A lgarrobas (legum inosa arbórea, fru-
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to del a l g a r r o b o ) : C eratonia  Siliqua,
Partida 1.401, b is .”

“ G arrofas  ( V é a s e  a lg a r ro b a s) :  L e g u 
minosa h e r b á c e a ) . ” 

jL-o que d igo  a V .  E .  para  su con oci

miento y  efectos oportunos.  Madrid,  a 
12 de m a rz o  de 1934.

R i c a r d o  S a m p e r  í b á ñ e z

Señores M in istro  de H a cie n d a  y  D i r e c 

tor general de C om ercio  y  Polít ica  
A rancelaria,

E x c m o .  Sr.:  V i s t o  el escrito  e levado 

a este M inisterio  interesando se determ i

ne, dentro de la n om en clatu ra  estableci
da en los v igen tes  A ra n ce le s  de A d u a 

nas, el rég im en  de adeudo que c o rres
ponde aplicar al “ D u r a l u m i n i o ” o alea
ción ligera de aluminio de alta res isten
cia, cuya  com p osic ión  es com o sigue:
“ ¡Cobre ....................  de 3,5 a 4,5 por 100
M a n g a n e s o  ... ... de 0,4 a 0,7 por 100
M a g n e s ia  .................  de 0,4 a 0,7 por  100
A lu m in io  el resto hasta 100.”

V is to  el apartado b) del caso 17 de la 
.Disposición 4.a de los v igen tes  A r a n c e 

les de A du an a s,  en el que se previene 
que:

“ E11 las aleaciones no se estimarán los 
metales que figuren en p rop orción  m e 
nor del 5 por 100” , y  

•Considerando que de la aplicación es
tricta de este p recep to  se infiere que el 

régimen de adeudo1 que corresponde ai 
“ dura lum inio” no puede ser otro* que el 
del aluminio, ya  que deducidos los m e 
tales que en esta aleación entran en p ro 
porción inferior al 5 por 100, sólo qu e

da el aluminio com o elemento- d eterm i

nante de la m ism a, a los efectos de la 
clasificación arancelaria ,

Este  M inisterio ,  c o n fo rm á n d o se  con lo 
propuesto por la D ire cc ió n  gen eral  de 
¡Comercio y  Polít ica  A ra n ce lar ia ,  y  en 
uso de la autorización  que le fué con fe

rida por D ecreto  de 14 de F e b re ro  del 
ano en curso-, ha dispuesto que a p a r
tir del día siguiente  al de la p u blica 
ción de la presente, se adic ione la s iguien 

te l lam ada al R e p e rto r io  para  la aplica
ción de los v igentes  A ran ce les  de A d u a 
nas :

“ D u ralu m in io  (aleación  ligera de a lu
m in io  de alta resistencia , cuya  c o m p o 
sición es: cobre, de 3,5 a 4,5 por 100; 
m a n gan e so ,  de 0,4 a 0,7 por 100; m a g 
nesia, de 0,4 a 0,7 por 100, y  aluminio, 

el re s to  hasta roo). ('Siguen el rég im en  
de l  aluminio .)  ”

i L o  d ig o - a  V .  E .  para su c on ocim ien 
t o  y  cumplimiento. M adrid ,  12 de M a r z o
de 191314.

R i c a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z

.Señores M in istro  de H a cie n d a  y  D ir e c 
tor gen eral  de C om ercio  y  .¿Política 
A ran ce lar ia ,

I l m o .  S r . : D e  acuerdo con lo que pre

ceptúa el artículo 9.0 del D e cre to  de fe

cha 28 de M a r z o  de 1933 sobre rég im en  

de subsidios a la industr ia  hullera.
V i s t o  el in forme fecha 9 del corriente  

del C om ité  E je c u t iv o  de C om bustib les,

E s te  Ministerio se ha servido dispo

ner:
A rt íc u lo  i.° P a ra  poder atender al p a 

g o  del capital e intereses del p réstam o 
concertado entre  el B a n co  de Crédito 

Industrial  y  el C o m i t é  E je c u t iv o  de 
Com bustib les  y  con carácter de transi-  

t-oriedad hasta que por e l  G obierno se 
resuelva definit ivamente el problem a de 

auxil io o protección  a la industr ia  h u lle 

ra, a partir  del día 10 del mes actual se 
eleva en pesetas 0,40 (cuarenta  cén ti

m o s)  por tonelada los precios vigentes 

de tasa de los carbones asturianos a las 
industr ias obligadas. A  estos efectos se 

consideran tam bién  com o industr ias obli

gadas las que dependan directa o indi

rectam ente  de las empresas mineras, e x 
cluyénd ose  ú nicam ente  el consum o p ro

pio, es decir, el carbón que se utilice en 

los servic ios de  e xp lo ta ció n  de la mina 
propiam ente  dichos o que se ceda g r a 

tuitamente a sus obreros y  empleados.
A r t íc u lo  2.0 A n te s  del día 15 de ca

da mes las minas de A stu r ias  enviarán al 
C o m ité  E je c u t iv o  de C om bu stib les  de

c laración  jurada de las ventas efectuadas 

durante  el m es anterior a industr ias obli
gadas,  util izando para ello los m is m os 
im presos m odelo 60 que en la actualidad 
e mplean p ara  remitir  los datos de venta  

total,  detallando y  separando d e bid am en 
te y  con toda claridad las cifras corres
pondientes a venta  a industrias obligadas, 

industr ias libres y  con su m o propio, tal 

com ó acaba de definirse en el artículo 
anterior. A l  m ism o  tiem p o1 in gresarán  en 

la T es o rer ía  del C o m ité  E je c u t iv o  de 

C o m b u st ib le s 'e l  im porte de cuarenta cén
tim os por cada tonelada sum inistrada a 
industrias obligadas.

A r t íc u lo  3.0 • L a  S ecció n  de C o m b u s 
tibles cuidará de la com p rob ac ión  de las 
declaraciones juradas,  pudiendo, para 
ello, si lo estima necesario , efectuar las 

inspecciones convenientes, bien a los p ro 
ductores bien a los com pradores ,  que
dando unos y  otros obligados a facil itar 
la docum entación  que se les pida. L a s  

declaraciones que a los sesenta días de 

recibidas en el C o m ité  E je c u t iv o  de 

C om bu stib les  no sean im pugnadas se 
considerarán com o definitivamente ap ro

badas.

A r t í c u lo  4.a D e n t r o  de cada mes la 
T es o rer ía  del C o m ité  E je c u t iv o  de C o m 

bustibles in gre sará  en el B an co  de C r é 

dito Industria l  el im porte  de lo recauda
do por la re ten ción  de cuarenta céntim os 
en cada tonelada vendida en el mes an 
terior a industrias obligadas,  deduciendo

los gastos que estos servicios y  su c o m : 
probación puedan haber orig inado, c on 

forme a la autorización  concedida en el 
artículo  séptimo del citado D e c re to  de 28 
de m arzo de 1933. L a  cuantía  de estos 

gastos 110 podrá exceder del dos por  c ien 
to de la cantidad por tal concepto recau 
dada.

A rt íc u lo  5.0 Si de la com p ro b ac ió n  

resultase dem ostrada la in ex a ct itud  de 
a lguna declaración y  por consiguiente  

disminuida la cantidad ingresada  en la 
T esorer ía  del C o m i t é  E je c u t iv o  de C o m 
bustibles,  los ga stos de la  com p rob ac ión  

serán de cuenta de la mina in sp ecc io na 
da, sin perjuicio  del pago de la d iferen

cia que haya dejado de ingresar. L a s  

certificaciones de descubierto referentes a 
este servicio  q u e ’ expida la T e s o r e r ía  del  
C om ité  E je c u t iv o  de C om bu stib les  ten
drán fuerza  ejecutiva y  se realizarán  p or  

la vía de a p r e m io , . según se establece en 
el citado artículo séptimo del repetido 
D e c r e to  de 28 de M a r zo  de 1933.

{Lio que com u n ico  a V .  I. para su c o 
nocim ien to  y  efectos. M adrid, a 9 de 
M a r z o  de 1934.

R i c a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z

I lustr ís im o señor Pres iden te  del C om ité
E je c u t iv o  de C om bustib les.

ADMINISTRACION CENTRAL
F I S C A L I A  G E N E R A L  DE LA RE

PUBLICA

C I R C U L A R

L a  ley de 4 de A g o s t o  de  1933, re la
tiva a v a g o s  y  m aleantes  e inspirada en 
las m á s  recientes y  logradas d o ctr in as  
jurídico-penales,  acerca  del estado peli
groso ,  requiere, para  la adecuada deter
m inación  en los casos concretos de  los 
indiv iduos a quienes deben ser aplicadas 
las medidas de segu rid ad  que establece, 
una interpretación  cuidadosa y  re f lex iv a  
¿que, atendiendo al espír itu  no m en os que 
■a la letra, se inspire,  com o criterio rector  
en e l  afán de conciliar la eficacia en la 
d e fen sa  de la colect ividad, fin principal 
<que dicho orden am ien to  jur ídico  se p ro 
puso, con el respeto debidq a las l iber
tades ciudadanas que constituyen el fun da-  
d a m e n to  de nuestro D e re ch o  público-.

A  procurar,  aplicando, este criterio' de 
arm onía  y  equilibrio, ... la d e te rm in a c ión  
más exacta  que sea posible  de las c ate 
go r ía s ,  de individuos peligrosos que enu 
m era  el art, 2.0 de  la le y  mencionada,' se 
dirige esta circular. Pero ,  ante todo, e x 
cito el celo, nunca requerido en v a n o  de 
los F iscales  de las A u d ie n c ias  para que, 
en cuanto  de ellos dependa, sea dicha 
ley aplicada en los casos que proceda, y  
le jos de quedar su v ige n c ia  relegad?, a 
•las regiones ele la .teoría, se d é  a sus p re
ceptos la e fe c t iv id a d  n ecesaria  para  m e 
jorar las condic iones en que se desarro
lla la vida nacional.
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'D iez 'Categorías de sujetos socialmente 
peligrosos, pero cuya peligrosidad no se 
ha concretado aún en hechos delictivos 
determ inantes de condena penal, estable
ce el art. 2.° de la ley ; la definición de 
algunas de ellas, como* las consignadas en 
los núm eros 8.° y  9.0, no necesitan, por 
lo term inantes y  circunstanciadas, acla
raciones ni glosas que son., por el contra
rio, eonvenientes respecto de las demás.

i.° IDe la “ “ vagancia habitual” , tan per
seguida por nuestras antiguas leyes, por
que como dice la X V III , del título X X X IX , 
del libro V II, de la Novísima Recopilación, 
“ form a una especie de m anantial perenne 
de hombres y  m ujeres perdidos” , no da la 
ley de 4 de Agosto de 1933 definición algu
na, y  el más próximo antecedente jurídico- 
positivo que de su concepto tenemos es el 
que establecía el derogado Código penal 
de 1870, al decir en el núm. 23 de su artícu
lo 10: “ Se entiende por vago el que no po
see bienes o rentas ni ejerce habitualmen
te profesión, arte u oficio, ni tiene empleo, 
destino, industria, ocupación lícita o algún 
otro medio legítimo y  conocido de subsis
tencia, por más que sea casado y  con domi
cilio f ijo .” Esta noción nos parece útil 
para determinar quiénes deben ser conside
rados como vagos habituales, pero con las 
siguientes reservas impuestas por los profun
dos y  extensos1 cambios sociales ocurridos 
desde que aquella definición legal s e d ió :  
Prim era. Aunque la posesión de bienes 
o rentas obliga por lo regular a ejerci
tar para su adm inistración y empleo ac
tividades estimadas socialmente útiles, no 
puede descartarse la hipótesis de que, 
encomendados a otras personas los es
fuerzos necesarios para la conservación 
y  productividad de las propias riquezas 
se inviertan éstas, además, de modo es
téril y  dañoso, y  en casos tales habrá 
una perfecta compatibilidad entre la po
sesión de bienes o rentas y  la más es
candalosa e inmoral vagancia; y  Segunda. 
Que por la actual y  notoria crisis eco
nóm ica con su dolorosa secuela del paro 
forzoso, frecuentem ente se hallarán sin 
ejercer profesión, arte u oficio y  carece
rán de empleo, destino, ocupación o me
dios legítim os y  conocidos de subsisten
cia individuos laboriosos que no podrían 
ser calificados de vagos habituales aun
que para salir de su inactividad no ha
yan agotado todos los medios que se pre
senten como posibles al crítico sereno, 
pero que fácilm ente se ocultan al pacien
te angustiado.

2.0 Rufianes y  proxenetas, traficantes 
con la ajena honestidad para satisfacer 
la lujuria de otros, constituyen el in
mundo pináculo de la suprema ignom i
nia humana, el parasitismo de la pros
titución y  de la liviandad. Explotadores 
de seres infelices, por lo regular desgra
ciadas m ujeres a quienes, como decía el 
R ey  Sabio, “ sosacan faziéndolas fazer 
maldad de sus cuerpos” (ley primera, tí
tulo X X I I ,  Partida séptim a), sus indig
nas actividades, principal factor de la 
prostitución que promueven espiando, si
tiando y  captando a la ingenuidad, la li
gereza y  la necesidad, son siempre so- 

cipalm ente peligrosas, ya  tengan o no ti- 
picidad delictiva y  ya se ejerciten res
pecto de m ujeres o de hombres, de m a
yores o de m enores de edad, descubier
ta o clandestinamnte.

3.0 L a posesión o inversión de medios 
económ icos de origen misterioso, la des
proporción entre la holgura de vida y  
el ejercicio de modos de vivir que no 
dan de vivir, constituyen m otivos legíti
mos para presum ir que, tras la máscara

de actividades lícitas se ocultan otras so
cialmente dañosas, tal vez criminales. 
Quienes hallándose en tales casos no 
justifiquen, ante los requerimientos de 
quienes legítim am ente tienen facultades 
para hacerlos, la licitud de la proceden
cia de aquellos medios económ icos, deben 
ser considerados como, m aleantes y  so
metidos a las correspondientes medidas 
de seguridad. L a  pasajera humillación
que sufran los ciudadanos honrados que 
en algún caso puedan inspirar sospechas 
a la autoridad o a sus agentes, es el pre
cio, sin duda no excesivo, de la segu
ridad general.

4.0 La mendicidad no puede conside
rarse com o absolutamente ilícita, mien
tras las instituciones públicas o privadas 
de beneficencia no alcancen un grado tal
de perfección que ofrezcan en conjunto
la absoluta certeza de que no hay nadie 
que deje de tener satisfechas todas sus 
necesidades primordiales. L ejos aún nues
tra sociedad de poder descansar en aque
lla certeza, las dificultades económicas 
actuales amplían el círculo de licitud de 
la mendicidad y  obliga a un acucioso 
examen de aquellos casos en que deba 
considerarse socialmente dañosa y  some
terse a medidas de seguridad a quienes 
la practiquen.

Según la ley la mendicidad es ilícita: 
a), cuando se convierte en profesional, 
y  b), cuando constituya un negocio o 
empresa.

Lia mendicidad es profesional cuando 
el m endigo tiene aptitudes psico-físicas 
y posibilidades notorias para vivir de un 
trabajo  socialmente útil, y , no obstante, 
prefiere cubrir sus necesidades a costa 
de la caridad pública; son profesionales, 
pues, los m endigos voluntarios, ociosos 
y  mal entretenidos a que se refería C ar
los I I I  en la Real orden de 25 de D i
ciembre de 1780 (ley X X I I I ,  título 
X X X I X , libro V I I  de la N ovísim a R e 
copilación); respecto de estos casos de
be emplearse la m áxim a diligencia para 
discernir si se mendiga porque no1 se en
cuentra trabajo o no se encuentra tra
bajo porque se quiere m endigar. . -

L a  mendicidad constituye una empre
sa o negocio para los que, puidiendo vivir 
de otros medios lícitos, lo hacen a costa 

de la mendicidad ajena; en estos casos, 
que deben ser discriminados con la m is
ma acuciosidad antes recomendada, pue
de suceder que no sólo deba ser consi
derado como m aleante el empresario, sino 
aquel que por cuenta de éste mendigue 
si cayera dentro de la calificación de 
profesional y  no estuviese obligado, por 
lo menos moralmente, a obedecer a aquél 
ni hubiese sido determinado por coaccio
nes o amenazas.

L a  explotación de menores de edad, 
enfermos m entales o lisiados, ya se rea
lice de di cápelo! es a la mendicidad o de 
cualquier otro modo, da siemjpre al que 

lo  realiza el carácter de m aleante.
5.0 Prohibe nuestro D erecho los. ju e

gos de suerte o azar, esto es, aquellos 
“ cuyo resultado no depende de la habi
lidad o destreza de los. jugadores, sino 
exclusivam ente del a caso ” y  los de envi
te, “ en que se apuesta dinero sobre lan
ces determ inados” (sentencia del T rib u 
nal Suprem o de febrero de 1901); pero 
la prohibición comprende estos juegos, 
únicamente, cuando media interés, es de
cir, cuando se realizan con fines de lu
cro: sólo entonces se convierten en ilí

citos, tanto en sí mismos, porque se con
fían a las veleidades de la fortuna, ad
quisiciones económ icas que deben ser 
únicam ente fruto de la actividad labo

riosa, como en sus efectos, porque dis
minuyen la voluntad y  la capacidad para 
el trabajo útil, despiertan desordenados 
deseos de súbita ganancia, ofrecen oca
sión a los fraudes y  expoliaciones y  son 
frecuentem ente causa de lamentables rui
nas familiares, de riñas, de suicidios y  de 
toda clase de delitos. Cuando en el juego 
de azar o de envite media el interés, 
nada im porta que a él se asocien otros 
fines concurrentes (diversión, beneficen
cia, e tc .) ; pero no todo provecho que 
pueda dimanar del juego, constituye in
terés o lucro, porque el juego requiere 
ordinariamente por sí mismo, aun tom a
do. como diversión o pasatiempo, la es
peranza de algún provecho que lo haga 
interesante y  agradable, y  son poquísim os 
los juegos cuyo aliciente consiste en sa
tisfacciones puramente intelectuales; así 
es que, cuando el provecho económ ico 
que en el juego  se disputa es tan exiguo 
que, en conjunto, carece de relevancia 
jurídica, en relación con las circunstan
cias todas de quienes en él participen, de
be estim arse que se trata de mero, recreo 
o pasatiempo sin caracteres de ilicitud.

Pero el número quinto de artículo se
gundo de la L ey  de 4 de A go sto  de 1933 
110 considera corno maleantes a todos los 
que tomen parte en juegos prohibidos, 
sino solamente a los que exploten esta 
clase de juegos o, a sabiendas, coope
ren a la explotación.

De modo que el precepto' legal ha de 
aplicarse solamente a quienes sostengan 
la partida de juego en interés propio., 
distinto en todo o en parte del de los 
simples jugadores y  con lucro total o 
parcialmente seguro; así como a quienes, 
ya por una participación en los benefi
cios, ya por una retribución fija, auxi
lien, a sabiendas, directa o indirectam en
te al explotador.

6.° N o hay necesidad de aclarar los 
conceptos de ebrios y  toxicóm anos que 
la ley emplea,, porque su significado es 
de una precisión intachable; y  tam poco 
he de referirme, porque son de todos co- 

. nocidos, a los daños sociales que de la 
embriaguez y  del uso innecesario de dro
gas tóxicas se derivan.

M as no todos los ebrios y  toxicóm a
nos, sino sólo “ los habituales” quiere la  
ley que sean som etidos a medidas de se
guridad, y  esa habitualidad que el precep
to requiere sí que debe ser objeto de bre
ves observaciones. es fácil estable
cer teóricam ente de una manera exacta los 
precisos confines de la habitualidad; des
de luego no basta que una persona se em
briague o ingiera drogas tóxicas repe
tidas veces, aunque sea en breve lapso 
de tiempo; porque esta repetición pue
de obedecer a una eventualidad y  no a un 
hábito; para que éste exista se requiere 
algo más: una persistencia en el victo, 
fuertem ente enraizado en la vida indi
vidual y  continuam ente (aunque con in
tervalos más o menos regulares y  m ás 
O' menos cortos) practicado. Im porta, ade
más, 110 confundir la ebriedad habitual 
con el alcoholism o crónico, enferm edad 
general de m anifestaciones varias (des
de el simple agotam iento del organism o 
hasta las más graves alteraciones psico- 
físicas) que puede ser objeto de la em
briaguez habitual y  coexistir con ella, pe
ro que puede tam bién haberse adquiri
do por la injestión del alcohol en canti
dades y  condiciones tales que no' hayan 
producido crisis alguna de ebriedad.

7.0 T an  sólo h ay que advertir respec
to de este núm ero querías actividades da
ñosas para, la  colectiyidad a, que el mis-
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mo se refiere han de ejercitarse, para 
motivar la aplicación de las medidas de 
seguridad de m odo reiterado y  no episó
dico o aislado-,

10. E n  este número, el art. 2,° de la 
ley, consigna qué hechos deben, estimarse 
como m anifestaciones de conducta reve
ladora de inclinación al delito; el último 
a que se refiere, esto es, la com isión rei
terada y  frecuente de .contravenciones 
(penales es perfectam ente inequívoco y  
su aplicación no¡ es previsible que ofrez
ca ocasiones a la dulda ni al error; mas 
no sucede así respecto de los demás, para 
cuya ponderada apreciación habrá de exa
minarse siempre con el m ayor cuidado 
si concurre algún emotivo (parentesco-, 
prestación de servicios lícitos, necesidad 
extrema u otros análogos) que pueda ju s
tificar el trato- asiduo con delincuentes 
y maleantes, la frecuentación de los lu
gares donde éstos se reúnen habitualm en
te o la concurrencia habitual a casas de 
juegos prohibidos.

(Sírvase V . I. com unicarm e haber que
dado enterado de esta circular.—-^Madrid, 
12 de M arzo  de 1934.— Antonio- M arsá.

MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T E 
S O R O P U B L I C O

Lotería nacional
Nota de los números y poblaciones a que 

han correspondido los 14 premios mayo
res de cada una de las cuatro series del 
sorteo celebrado en este día.

Núms. Premios Poblaciones

28.933 120.00 /Barcelona, Ciudad Real,
San Sebastián, Z arago
za.

20-153 65.000 San Sebastián, B arcelo
na, M elilla, Bilbao.

27.730 25.000 {Santander, Palm a de
M allorca, San Feliú  de 
Llobregat, Sevilla.

8.101 10.000 Porcuna, M álaga, C ó r
doba, V alladolid.

14-559 2.000 Granada, M adrid, M a
drid, Zaragoza.

20.959 2.000 Barcelona, Palm a de M a
llorca, L a  Coruña, 
Carmona.

6.910 2.000 ¡Madrid, Barcelona, San
Feliú de L lobregat, 
U trera.

126.777 2.000 Badajoz, M adrid, Bar
celona, Sevilla.

30.432 2.000 M adrid, Barcelona, V i
ga , Barcelona.

8.4519 2.000 A lgeciras, B ar c e 1 o n a,
Barcelona, Santurce.

3.147 2.000 Granada, Granada, G ra
nada, Granada.

4.176 2.000 [Madrid y  Zaragoza, M a
tará, L ínea de la Con
cepción, Reus.

3.741 2.000 Burriana, B a r c e l o n a ,
Barcelona, Sevilla.

33.640 2.000 Balaguer, Car t a g  e n a,
O rense, Llanes.

Madrid, 12 de M arzo de 1934.

E n  el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo ^57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de Febrero de

1893, para adjudicar los cinco premios de 
125 pesetas cada uno asignados a las don
cellas acogidas en los establecim ientos de 
B en eficiencia provincial de M adrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

M icaela Pastor Duque, A ntonia Gay il
las M artín, Petra Palucira Ram os Ron- 
dero, V ictoria  A lvaro  García, M aría Car
men de Bien Adarve, del A silo  de N ues
tra Señora de las Mercedes.

L o  que se anuncia para conocimiento 
del público y  demás efectos.

Madrid, 12 de M arzo de 1934.— E l  D i
rector general, Enrique Barranco.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO QUE 
SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL DIA 2¡Ij 

DE MARZO DE 1934-

Ha de constar de tres series de 39.000 bi
lletes cada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos a cincot 
pesetas; distribuyéndose 1.348.620 pese
tas en 2.063 premios para cada serie, de 
la manera siguiente:

PREMIQS PARA CADA SERIE PESETAS

i de..........................    150.000
1 de............   70.000
1 de........ ................    40.000
1 de...........................................   20.000

12 de 3.000......:...,........................  36.000
1.643 de 500..........................   824.500

99 aproxim aciones de 500 pe
setas 'cada una, para los¡
99 números restantes de 
la centena del premio' pri
mero .......*.............................  49-5°°

99 id. de 500 id. id., para los .
99 números restantes de 
la centena del premio se
gundo ............    49.500

99 id. de 500 id. id., para los 
99 números restantes de 
la centena del premio ter
cero  .....................    49.509

99 id. de 500 id. id., para los 
99 números restantes de 
la centena del premio 
cuarto  .........  >*.... 49.500

2 id. de 2.500 pesetas cada 
una, para los números 
anterior y  posterior al del 
premio' prim ero...............  5.000

2 id. de 2.000 id. id., para 
los del premio segundo.. 4.000

2 id. de 1.060 id. id., para
los del premio tercero... 2.120

2 id. de 1.000 id. id., para
los del premio cuarto....* 2.000

2.063 1.348.620

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda co
rresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto a las señaladas para los números 
anterior y  posterior al de los premios pri
mero, segundo, tercero y  cuarto, que si 
saliese prem iado el número 1, su anterior 
es el número 39.000, y  si fuese éste el 
agraciado el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxim acio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que, 
si el prem io primero corresponde por 
ejem plo al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la 
centena; es decir, desde el 1 al 24 y  desde 
el 26 al 100, y en igual form a las aproxi

maciones de los premios segundo, tercero 
y  cuarto.

El sorteo se efectuará en el local desti
nado al efecto, con las solemnidades pres- 
criptas por la Instrucción del ramo. E n  
la propia forma se hará después un sor
teo especial, para adjudicar cinco premios 
de 125 pesetas entre las doncellas acogi
das en los Establecim ientos de Beneficen
cia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y  los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a 

hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto a las operaciones de los sor
teos. A l día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por 
medio de listas impresas, únicos docu
mentos fehacientes para acreditar los nú
meros premiados.

Los premios se pagarán en las A d m i
nistraciones donde hayan sido expendidos 
los billetes respectivos, con presentación 
y entrega de los mismos.

M adrid, 22 de Julio de 1933.— E l D i
rector general, A ntonio Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LO
CONTENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto él expediente promovido por Sor Guadalupe Merás Martínez, como Superiora de la Fundación. benéfica denominada “Escuelas de San Martín de Meiras”, para las que solicita la exención del impuesto sobre los bienes de las Personas jurídicas :Resultando que doña Juana Agrá Martínez falleció el 22 de Febrero del año 1899 , bajo testamento otorgado el 
18 de Septiembre de 1883 , que se protocoló en la Notaría de D. Rafael Pérez Santamaría, de La Goruña, por auto de 13 de Marzo de 1 8 9 9 ; en dicho testamento instituyó heredero usufructuario vitalicio de sus bienes a D. Ramón Fernández, con la obligación de instalar una Escuela de párvulos de ambos sexos y  otra de niñas regidas ambas por las Hermanas de la Caridad de San Vicente de Paúl, en la parroquia de San Martín de Meiras, debiendo entregarse dichos bienes al fallecimiento del heredero usufructuario a la Superiora de las Hermanas que den la enseñanza. En el mismo testamento legó a doña Juana Agrá, en usufructo vitalicio, una casa que pasaría a su fallecimiento a ser propiedad de la Fundación instituida:Resultando que en cumplimiento de lo dispuesto por la Fundadora, parte de los intereses que producen el capital fundacional, se destinan a subvención de la Comunidad y del Capellán y el resto al cumplimiento de los fines fundacionaes:Resutando que por Real orden del Ministerio de la Gobernación de 6 de Diciembre de 1924 se clasificó a la Fundación con el carácter de benéfi- co-particular docente, con la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas anualmente al Protecto
rado:Resultando que el capital se halla constituido por una inscripción nominativa de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, número 5959, con un ca-
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pita l nominal de 181.500 pesetas no- 
minules, una casa y 'cinco lineas rus
ticas, una de eiias con una ¡pequeña 
casa, sitos en Metras (Sada), ninguno 
de cayos inmuebles están inscritos en 
el Registro de la Propiedad a nombre 
de la Fundación:

Considerando que el artículo 44, 
apartado í) de la ley de los Impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de II de Marzo’ de 
1932 y el 261, número 8.° del Regla
mento para su aplicación de 16 de Ju
lio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los qeu de una mane
ra directa e inmediata, sin interposi
ción de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un obje
to benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
excepto la parte del capital que se de
dica a subvención del Capellán y de 
la Comunidad, por dedicar su activi
dad al remedio de necesidades ajenas, 
sin que exista persona interpuesta, ya 
que al obligarse al Patronato a la ren
dición de cuenta al Protectorado, aquél 
no podría disponer de los bienes sin 
incurrir en responsabilidad :

(Considerando que sus valores mobi
liarios están directamente adscritos a 
la realización de su fin, por tener el 
carácter de intransferibles, no concu
rriendo el requisito de la adscripción 
en los bienes inmuebles, por no estar 
inscritos en el Registro de la Propie
dad a nombre de la Fundación:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo 4.° del artículo 282 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas la parte del capital repre
sentado por la inscripción nominati
va expedida a nombre de las Escue
las de San Martín de Metras, que se 
destina al cumplimiento de los fines 
fundacionales, declarándose sujeto al 
impuesto el resto del capital de la ins
cripción que se dedica a subvencionar 
al Capellán y a la Comunidad de las 
Hermanas de la Caridad de San Vicen
te de Paúl y los bienes inmuebles a las 
Escuelas pertenecientes, por no estar «

inscritos en el Registro de la Propie
dad a nombre de la Fundación.

Madrid, 26 de Febrero de 1934.— El 
Director general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en La

Coruña.

Visto el expediente promovido _ por 
D. Jesús Martínez y Martínez solicitan
do, en nombre de la Fundación institui
da en la Algaba por doña Pilar 'García 
'Desmaissieres, la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas:

Resultando que fallecida doña Pilar 
García Desmaissieres el 15 de Marzo de 
1918, bajo testamento otorgado el 12 de 
Enero del mismo año, ante él -Notario 
de Sevilla D. Félix Sánchez-Blanco, dis
puso en la cláusula 26 que con los bie
nes en la misma determinados se cons
tituiría una ¡Fundación que tendría co
rno fin el dar asistencia gratuita de Mé
dico y Farmacia a todos los enfermos 
pobres del pueblo de ¡la Algaba; dar en
señanza gratuita a 50 niños y niñas po
bres de didho pueblo y dotar todos los 
años con 500 pesetas a los dos jóvenes 
que habiendo contraído matrimonio ca
nónico justifiquen haber recibido edu
cación con aprovechamiento en dicha 
Escuela:

Resultando que por Orden del Minis
terio de la Gobernación de 29 de Sep
tiembre de 1932 se clasificó a la Fun
dación con el carácter de benéfico par
ticular mixta, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas al 
Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción intrans
ferible nominativa de Deuda perpetua 
interior 4 por 100, número 6.445, p ro
cedente de particulares y colectivida
des, con un capital nominal de 293.000 
pesetas; un crédito que tiene :1a Funda
ción contra los herederos de la funda
dora, para cuya efectividad se entabló 
pleito que en la actualidad está pen
diente de ejecución de sentencia, calcu
lándose el importe del mismo, salvo la 
liquidación definitiva que se efectúe, en 
245.711,59 pesetas, y, por último, un edi
ficio en construcción destinado para ¡las 
Escuelas fundacionales, desconociéndo
se su valor hasta tanto esté terminado:

(Considerando que el artículo 44, apar
tado F) de la Ley de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes de 11 de Marzo de 1932 y el 
261, número 8.° del Reglamento para su j 
aplicación de 16 de Julio del mismo año 
declaran exentos del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas los que 
de una manera directa e inmediata, sin .

interposición de . personas se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.° del Real decreto de 
14 de Marzo de 1839, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos:

‘Considerando que el objeto dé la Fun
dación es ■esencialmente benéfico, por 
dedicar su actividad al remedio de ne
cesidades ajenas, sin que exista persona 
interpuesta, ya que al obligarse al ¡Pa
tronato a la rendición de cuentas al 
Protectorado, aquél no podría disponer 
de los bienes sin incurrir en ¡responsa
bilidad :

Considerando que sus valores mobi
liarios están directamente adscritos a la 
realización de su fin, por tener el ca
rácter de intransferibles, debiendo, para 
que este requisito de la adscripción con
curra en cuanto a los demás bienes .fun
dacionales, convertirse en láminas in
transferibles el importe del crédito el 
día que se haya hecho efectivo, e ins
cribirse a nombre de la ¡Fundación los 
inmuebles destinados a Escuelas, cuan
do se haya terminado su construcción, 
con cuya condición se concede la exen
ción del impuesto solicitada:

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de tos expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Gen-tro directivo por el 
párrafo 4.° del atículo 262 del precita
do Reglamento,

La Dirección general déla'Contencio
so del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital perteneciente a i a 
Fundación instituida en la Algaba (Se
villa) por 'doña Pilar García Desmais
sieres, con la condición establecida en el 
Considerando tercero.

Madrid, 26 de Febrero de 1934.—El 
Director general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en Sevilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En virtud del concurso anunciado por 
Orden de este Ministerio, de 22 de Di
ciembre ultimo, ha sido' nombrado, por el 
Ayuntamiento de Gandía (Valencia), In
terventor de sus fondos don José Míartí 
Garcerá.

Madrid, trece de Marzo de mil nove
cientos treinta y cuatro.—El Director ge
neral, José Puig de As-prer.


